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G O B I E R N O  DE LA NACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Rectificaciones a la Ley sobre Reorganización de la Ins

pección Central de Tribunales, reforma de plantillas 
en las carreras Judicial y Fiscal y procedimiento para 
designación de Magistrado del Tribunal Supremo.
Habiéndose notado algunos errores materiales en la trans- 

cr.pción de los artículos primero y décimo y disposición tran
sitoria tercera de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, sobre Reorganización de la Inspec
ción Central de Tribunales, reforma de plantillas en las carre
ras Judicial y Fiscal y procedimiento para designación de Ma
gistrados del Tribunal Supremo, procede su nueva publica
ción en ios términos siguientes:

«Artículo primero.—La Inspección Central de Tribuna
les constituye el órgano que, dentro de la propia Admi
nistración de Justicia, tiene la finalidad de vigilar el fun
cionamiento de los organismos judiciales de cualquier ca 
tegoría de la jurisdicción ordinaria; estimular debidamen
te la actuación de los funcionarios, proponiendo la con
cesión de recompensas e imposición de correcciones, se
gún los casos; velar por el prestigio de los Tribunales y 
Juzgados de todo orden e intervenir en las quejas funda
das que se produzcan sobre la administración de justicia, 
procurando la subsanación de las deficiencias que com 
pruebe y marcando las orientaciones que estime proce
dentes al perfeccionam iento de la función. La Inspección 
de la Justicia Municipal queda integrada en la Inspección 
Central de Tribunales.»

«Artículo diez.—Para los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción de Madrid y Barcelona serán designa
dos en lo sucesivo Magistrados de ascenso. Al ser prom o
vidos a Magistrado de término, estos funcionarios podrán 
continuar desempeñando dichas plazas hasta cumplir los 
sesenta años, y. cumplida esta edad, podrán igualmente 
hacerlo previo informe favorable emitido por el Consejo 
Judicial acerca de sus condiciones físicas. Dicha declara
ción deberá ser renovada cada dos años.

Los cargos de Magistrados de las Audiencias de las ci
tadas capitales, sólo podrán proveerse en lo sucesivo en 
Magistrados de término. Igual categoría tendrán los Pre
sidentes de las Audiencias Territoriales que no sean Ma
drid y Barcelona y los Presidentes de Sala y de la Provin
cial de estas capitales.

Los Magistrados que hayan sido designados libremente 
por el Gobierno para el desempeño de cargos de Presi
dentes de Audiencias Territoriales o Provinciales, tendrán 
derecho preferente para ser nombrados en cualquier va
cante de su categoría que se produzca en la misma pobla
ción en que desempeñaban su anterior destiño, una vez 
que hayan cesado en el cargo de dirección o mando para 
el que fueron nombrados.»

«Disposición transitoria tercera.—Podrán desempeñar 
plazas de Juez de capital un número equivalente de Ma
gistrados de ascenso, mientras existan Jueces en Madrid , 
y Barcelona y Secretarios de la Inspección con categoría 
d'e Magistrados de entrada.»

Palacio de las Cortes, treinta de diciembre de mil n o
vecientos cincuenta y dos.

El Presidente de las Cortes.
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA 1

PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO
ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan González Me
dina, Mecánico Mayor de la Armada, re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En ei recurso de agravios promovido 
por don\ Juan González Medina, Mecá
nico Mayor de la Armada, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que le deniega petición re
lativa a su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de 2 de 
enero pasado la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar se
ñaló al interesado, Mecánico Mayor de 
la Armada, retirado por edad en virtud 
de Orden de 21 de septiembre de 1951, el 
haber pasivo mensual de 1.732,50 pese
tas, que son los 90 por 100 del regulador 
incrementado con el importe de trece 
trienios y la gratificación de destino por 
ser mayor que el sueldo de Capitán sin 
acumulación de trienios, que podría co- 
rre^ponderle por llevar más de treinta 
años de servicios, más la pensión de 200 
pesetas correspondiente a la Placa de San 
Hermenegildo que tiene concedida el in
teresado, todo de conformidad con los 
artículos 8 y 9, tarifa segunda del Esta
tuto de Clases Pasivas y Leyes de 13 de 
julio y 18 de diciembre de 1915; que 
contra el expresado acuerdo interpuso 
el interesado recurso de reposición ha
ciendo constar que tiene derecho al suel
do regulador de Capitán y a los trece 
trienios de que está en posesión, más la 
gratificación de destino, citando en apo
yo de Su pretensión, entre otras disoosi- 
ciones, la Ley de 30 de diciembre de 1943, 
Orden ministerial de 7 de junio de 1946, 

\

Ley de 17 de julio de 1948 y artículo 45 
del reglamento de Suboficiales de lâ  Ar
mada de 7 de mayo de 1949;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo, en acuerdo de 29 
de febrero último, acordó desestimar la 
reposición solicitada por no haber tenido 
en cuenta los argumentos del recurrente 
en el acuerdo impugnado y por no sentar 
jurisprudencia las resoluciones citadas en 
otros casos por la Jurisdicción de Agra
vios, dado el carácter personal de sus re
soluciones interponiendo en definitiva el 
presente'recurso de agravios en el que 
reproduce sustancialmente sus alegacio
nes anteriores.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que las cuestiones plan
teadas en el presente recurso consisten 
en determinar si la pensión de retiro re
clamada debe tener como sueldo regula
dor el correspondiente a Teniente de Na
vio. según pretende el recurrente, o el 
de su empleo efectivo de Mayor, con arre
glo al acuerdo impugnado y sí el intere
sado tiene derecho al aumento de haber 
pasivo establecido en el articuló 12. pá
rrafo primero del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas;

Considerando que el artículo 45, en re
lación con el 37 del vigente reglamento 
del Cuerpo de Suboficiales de la Armada, 
aprobado por orden ministerial de 7 de 
mayo de 1949, dispone que el personal de 
dicho Cuerpo que ostente el empleo de 
Mayor y tenga treinta años de servicios 
con abonos de campaña en la fecha de 
su retiro, tendrá derecho a qúe sus ha
beres pasivos se regulen por el sueldo de 
Teniente de Navio:

Considerando que la tesis propugnada 
por el Consejó Supremo^de Justicia Mi
litar en casos análogos al presente, ne
gando virtualidad a lo dispuesto en los 
artículos citados del Reglamento del Cuer
po de Suboficiales de lá Armada por es
tar en contradicción con lo dispuesto en 
las Leyes de 30 de diciembre de 1943 y ¿7

de julio de 1948, no puede prosperar, por
que, como ya tiene declarado esta Juris
dicción, la vigente regulación orgánica 
del Cuerpo de Suboficiales de la Armada 
tiene su origen en la Ley de Especiali
dades, común para los tres Ejércitos, de 
6 de mayo de 1940, cuyo artículo 10 es
tablece el derecho de ''los Alféreces Espe
cialistas al sueldo regulador de Capitám 
para el señalamiento de sus haberes pa
sivos, y que entre las disposiciones ale
tadas para el desarrollo de dicha Ley, 
el Decreto de 31 de julio de 1940 y el 
Reglamento de 7 de mayo de 1949 equipa
ran en sus artículos 3 y 4, respectiva
mente. al empleo de Mayor al de Alférez 
al fijar los empleos del Cuerpo de Sub
oficiales de la Armada en corresponden
cia con los del Ejército de Tierra y los 
respectivos artículos 36 y 45 regulan los 
derechos pasivos de los Mayores del Cuer
po de Suboficiales de la Armada, de con
formidad con lo dispuesto en el citado 
artículo 10 de la Lev de 6 de mavo de 1940 . 
con la particularidad de que el artículo 45 
del Reglamento de 7 de mayo de 1949 se 
ajusta a la Ley de 17 de julio de 1948, 
y establece el Íímite—antes inexistente—' 
del mínimo de los treinta años de servi
cios para que los Mayores tengan dere
cho a que sus pensiones se gradúen por 
e) sueldo regulador de Teniente de Navio.7 
por lo aue es ^vidente aue la repetida 
Ley de 17 de julio de 1948, lejos de ser 
un obstáculo nara la aplicación y jo s  
Maycfres del Cuerpo de Suboficial de 
la Armada del artículo 45 del Reglamen
to orgánico de 7 de mavo de 1949 cons
tituye precisamente, en unión de la L- y 
de 6 de mayo de 1940, la norma legal ori
ginaria y legitimadora de aquel precep*' 
to reglamentario que le hace eficaz fren* 
te al Estatuto de Clases Pasivas; *

.. Considerando que el interesado pfcie 
nece al Cuerpo de Suboficialse de i? Ar
mada con el empleo de Mayor v r«*:úr,e. 
con exceso el mínimo de treinta ios de
servicios abonables exigidos por los pre
ceptos citados para acreditar derecho a 
que su pensión se calcule tomando como
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sueldo regulador el de-Teniente' de Na
vio, de donde se deduce que la preten
sión del recurrente está fundada en de
recho y que el acuerdo impugnado in
fringe el articulo 45 del Reglamento del 
Cuerpo d<> Suboficiales de ln Armada ;

Considerando que con arreglo al artícu
lo 12, párrafo primero del Estatuto de 
Clases Pasivas, los Jefes. Oficiales y Asi
milados del Ejército v Armada que al ser 
retirados forzosamente por edad cuenten 
con doce años de efectividad en sus em
pleos los primeros y Capitanes, con diez 
los Tenientes y con ocho los Alféreces, 
gozarán un aumento del 10 por 100 so
bre el haber de retiro que l^s correspon
da, v que habiendo sido promovido el in
teresado al empleo de Mecánico Mayor 
del Cuerpo de Suboficiales en 23 de febre
ro de 1946 con antigüedad de 24 de no
viembre de 194& es evidente que por no 
contar con ocho años de servicios efec
tivos en su empleo, al ser retirado por 
edad, no se encuentra en el caso previsto 
en el citado precepto legal y carece por 
ello de. derecho al aumento de haber pa
sivo qtie reclama en tal concepto,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto estimar en 
parte el presente recurso de agravios- y 
en su virtud aue, revocado el acuerdo 
recurrido del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, se devuelva el expediente 
al citado Organismo para que practique 
nuevo señalamiento de pensión de retiro 
a favor del recurrente, debiendo tomar a 
efectos de regulador de dicha pensión el 
sueldo de Teniente de Navio.» -

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno d? 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1952.

• CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 
 la que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don José Rosano Ló
pez contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice as i:

«En el recurso de agravies promovido 
por don José Rosano JLópez, Mecánico 
Mayor de la Armada, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo: y 

Resaltando que por acuerdo de ‘25 de 
agosto de 1948 la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar cla
sificó al recurrente. Mecánico Mayor del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada don 
José Rosano López, retirado por edad en 
virtud de Orden ministerial de 6 de abril 
de 1948. con el haber pasivo de retiro 
de 1.087,50 pesetas, equivalente a los no
venta céntimos; del regulador incremen
tado ..con el importe de cinco quinquenios 
por contar con cuarenta y tres años, seis 
meses y veintinueve días de servicios, 
de los cuales veintinueve años, ocho me
ses y veintinueve días son válidos para 
quinquenios;. que el interesado solicitó 
posteriormente mejora de la anterior cla
sificación por aplicación del párrafo pri
mero del artículo 12 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, siéndole denegada esta pe
tición por no contar con el mínimo dé 
doo* años efectivos en su emoleo que re
quiere la expresada disposición legal, en 
virtud de acuerdo de 21 de junio de 1949 
e interpuesto recurso de reposición con
tra tal acuerdo, fu* desestimado en nue
va resolución de 29 de abril de 1950; *

Resultando que en 10 de julio de 1950

el interesado volvió a pedir mejora de su 
haber pasivo por haberle concedido la Or
den ministerial de 17 de junio anterior 
el derecho al percibo de siete quinquenios 
a partir de 1 de Junio de 1948, resolviendo 
la Sala de Gobierno, en acuerdo de 29 de 
mayo de 1951, acceder a la petición del 
interesado, relativa a nuevos quinquenios, 
pero rectificando el señalamiento efec
tuado en 25 de agosto de 1948 por esti
mar que se había procedido con error al 
adoptarse el sueldo regulador del empleo 
de Capitán y acumularle el importe de 
los cinco quinquenios que tenía recono
cidos el interesado en su empleo de Me
cánico Mayor del Cuerpo de Suboficiales 
de la Armada y efectuando un nuevo 
señalamiento de haber pasivo mensual 
de 1125 pesetas, equivalente al íntegro 
del sueldo regulador de su empleo, incre
mentado con el importe ae los siete quin
quenios reconocidos , por contar más de 
veintiocho años de servicio, de los cuales 
más de ocho en el empleo y acumulán
dole 200 pesetas correspondientes a la 
pensión de la Placa de la Real Orden 
Militar de San Hermenegildo;

Resultando que el interesado innterpuso 
recurso de reposición contra el expresado 
acuerdo, que fué desestimado expresamen
te por nueva resolución en 31 de agosto 
de 1951, cuando ya el Interesado había 
interpuesto el presente recurso de agra
vios en el que reclama su derecho a ser 
clasificado con el haber pasivo del sueldo 
de Capitán incrementado en los quin
quenios, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia de 17 de Ju
lio de 1952, Leypé de 30 de julio de 1940, 
30 de diciembre de 1943, 7 de Junio 
de 1946, 18 de julio de 1948, Orden de 7 
de mayo de 1949 y Estatuto de Clases 
Pasivas de 1926, por pertenecer al Cuer
po de Suboficiales de la Armada;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que las cuestiones plan
teadas en el presente recurso consiste en 
determinar si la pensión de retiro recla
mada debe tener como sueldo regulador 
el correspondiente á Teniente de Navio, 
según pretende el recurrente, o el de su 
empleo efectivo de Mayor, con arreglo 
al acuerdo impugnado y si el interesado 
tiene derecho al aumento de haber pasivo 
establecido en el articulo 12. párrafo 1 

- del vigente Estatuto de Clases Pasivas:
Considerando que el artículo 45. en re

lación con el 37 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Suboficiales de la Armada, 
aprobado por Orden ministerial de 7 de 
mayo de 1949. dispone que él personal 
de dicho Cuerpo que ostente el empleo 
de Mayor y tenga treinta años de servi
cios con abonos de campaña en la fecha 
de su retiro, tendrá derecho a que sus ha
beres pasivos se regulen por el sueldo de 
Teniente de Navio; .

Considerando que la tesis propugnada 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar en casos análogos al presente, ne
gando virtualidad l, lo dispuesto, en los 
artículos citados del Reglamento del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada, por 
estar en contradicción con lo dispuesto 
en las Leyes de 30 de diciembre de 1943 
y 17 de Julio de 1948, no puede prospe
rar porque, como va tiene declarado esta 
Jurisdicción, la vigente regulación orgá
nica del Cuerpo de Suboficiales de la Ar
mada tiene su origen en la Ley de Espe
cialidades, común para los tres Ejércitos, 
de 6 de mayo de 1940, myo articulo 10 
establece el derecho de los Alféreces Es
pecialistas al sueldo regulador de Capi
tán para el señalamiento de sus habe
res pasivos y que entre las disposiciones 
dictadas para el desarrollo de dicha Ley, 
el Decreto de 31 de julio de 1940 y el 
Reglamento de 7 de mayo d? 1949 equi
paran en sus artículos 3 y 4, respectiva
mente. el empleo de Mayor al de Alfé
rez al filar los empleos del Cuerpo de 
Suboficiales de lá Armada en correspon
dencia con los del Ejército de Tierra y

los respectivos artículos 36 y 45 regulan 
los derechos pasivos de los Mayores del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada, de 
conformidad con lo dispuesto en el citado
artículo 10 de la Ley de 6 de mayo
de 1940 con la particularidad de que el 
artículo 12 del Reglamento de 7 de ma
yo de 1949 se ajusta a la Ley de 17 de 
julio de 1948 y establece el límite—antes 
inexistente—del mínimo de treinta años 
de servicios para que los Mayores tengan 
derecho a que sus pensiones se gradúen 
por P1 sueldo regulador de Teniente de Na
vio. por lo que es evidente que la repetida 
Ley de 17 de julio de 1948, lejos de ser 
un obstáculo para la aplicación a los Ma
yores del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada, del artículo 45 del Reglamento
orgánico de 7 de mayo de 1949. consti
tuye precisamente, en- unión de la Lev 
cte 6 de mavo de 1940, la norma legal ori
ginaria y legitimadora de aquel precep
to reglamentarlo que la hace eficaz frente 
al Estatuto de Clases Pasivas;

Considerando que el interesado perte
nece al Cuerpo de Suboficiales de la Ar
mada con p1 empleo de Mavor y reúne con 
exceso el mínimo de treinta años , de ser
vicios abonables exigidos por los precep
tos citados para acreditar derecho a que 
su pensión se calcule tomando como suel
do regulador el de Teniente de Navio, de 
donde se deduce que la pretensión del re
currente está fundada en derecho v que 
el acuerdo impugnado infringe el artícu
lo 45 del Reglamento del Cuerpo de Sub
oficiales de la Armada :

Considerando que con arreglo al ar
ticulo 12. párrafo 1 del Estatuto de Cla
ses Pasivas, los Jefes, Oficiales y asimi
lados del Ejército y Armada que al ser 
retirados forzosamente por edad cuenten 
con doce años de efectividad en sus em
pleos los primeros y Caoitanes con diez 
los Tenientes y con ocho los Alféreces, 
gozarán . de un aumento del 10 por 100 
sobre el haber de retiro que les corras-1 
ponda, v que habiendo sido promovido el 
interesado al empleo de Mecánico Mavor* 
del Cuerpo de Suboficiales en 1941 .con 
antigüedad de 25 de noviembre de 1944, 
es evidente que por no contar con ocho 
años de servicios efectivos en su empleo 
al ser retirado por edad en 15 de Junio 
de 1948. no se encuentra en el caso pre
visto en el citado precepto legal v carece 
por ello de derecho al aumento de haber 
pasivo que reclama, en tal concepto.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros haf'resuelto es
timar en parte el presente recurso de 
agravios y. en su virtud, aue revocado el 
acuerdo recurrido del Conseco Supremo 
de Justicia Militar, se devuelva el expe
diente al citado Organismo para aue 
practique nuevo señalamiento de pensión 
de retiro a favor del recurrente, debien
do tomar a efectos del regulador dé di
cha pensión el sueldo de Teniente dé 
Navio»

Lo que de orden de Cu Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E v 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 1? de abril de 1945

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, lo de diciembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Ayudante de Oficinas 
Militares don Angel Trujillo de la Miy
ar contra resolución del Ministerio del 

Ejército de 19 de noviembre de 1951.

Excmo. S r .: El Consejo . de Ministros, 
con fecha 28 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así;
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«En el recurso de agravios interpuesto 
por el. Ayudante de Oficinas Militares don 
Angel Trujillo de la Mivar contra reso
lución del Ministerio del Ejército de 19 
de noviembre de 1951 que le denegó rec
tificación de antigüedad; y

Resultando que el recurrente fué ex
cluido en el concurso de méritos para, 
ingresar en el Cuerpo de Oficinas Milita
res anunciado por Orden de 12 de no
viembre de 1943 y fallado en 22 de ene
ro de 1944, y al amparo de la Orden de 10 
de marzo del mismo año. que concedía 
un-niazo de dice días para justificar los 
méritos académicos y pedir, en consecuen
cia, la revisión de los expedientes respec
tivos, solicitó, con fecha 5 de marzo 
de 1945 la revisión del suyo por creerse 
con mejor derecho que alguno de los ad
mitidos ;

Resultando que en 5 de octubre dé 1949, 
como no hubiera obtenido respuesta a 
su anterior instancia, reprodujo su pre
tensión, que fué desestimada el 7 de di
ciembre: del mismo año por haberse de
ducido -fuera de plazo cuando ya no exis
tía la Ponencia que podía tener en cuen
ta los méritos y circunstancias que con
currieran en el solicitante, y en el mismo 
sentido, añadiendo además que el recu
rrente no podía acogerse a la Orden de 10 
de marzo cíe 1944 por no estar compren
dido. en el inciso d). párrafo cuarto de 
la convocatoria que se refiere a los con
cursantes en posesión de títulos univer
sitarios, fué desestimada por Orden de 19 
de noviembre de 1951 una tercera instan
cia que presentó con la misma súplica, 
fechada el 27 de octubre de 1951;

Resultando que contra esta última re
solución y dentro del plazo de quince 
días interpuso el interesado recurso de 
reposición y, entendiéndolo desestimado 
por el silencio administrativo, recurrió 
en agravios con fecha 17 de enero de 1952, 
alegando que si no reclamó a tiqpipo fué 
por hallarse entonces en régimen de in
ternado en la Academia de Transforma
ción de Villa verde; que si no se le con
sidera comprendido en el inciso d). pá
rrafo cuarto de la convocatoria, a pesar 
dé habéi* presentado título de Bachiller 
universitario, se revisen también los ex
pedientes de otros Oficiales qué indica 
qiie se hallaban a su Juicio en las mis
mas condiciones y, sin embargo, ingre
saron; y finalmente, que cree que se ha 
padecido un error de hecho en la pun
tuación d,e sus méritos v estbs errores son 
.rectificables en todo tiempo; - - '

Resultando que la Sección de Personal 
correspondiente propuso la desestimación 
deí recurso porque la Orden de 10 de 
marzo de 1944 concedió un plazo de doce 
días para que pudieran justificarse me
diante certificaciones académicas los mé
ritos a que se refería el inciso d). párra
fo cuarto de la convocatoria y, por lo 
tanto, si el interesado acompañó a la 
solicitud de ingreso el título de Bachi
ller, no le afectaba la referida Orden, y 
si le- afectaba dejó transcurrir el plazo 
señalado en la misma; es decir, que en 

■ todo caso el concurso se halla resuelto 
\para él definitivamente;

Vistos los artículos tercero v cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que, según viene decla
rando reiteradamente esta jurisdicción, 
son improcedentes los recursos de agra
vios interpuestos contra resoluciones que 
se <• limitan. a reproducir otras anteriores 
consentidas por los interesados, pues de 
lo contrario, bastaría con provocar un 
nuevo acto administrativo para que que
dasen burlados los plazos establecidos en 
el artículo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, aue tienen el carácter de 
términos de-caducidad;

Considerando que en . el presente caso 
la resolución de 19 de diciembre de 1951 
que se imRugná, es mera reproducción de 
la de 7 de diciembre de 1949. cuando 
por primera vez se estimó por parte de 
la Administración qué era exteporánea la

reclamación formulada por el interesado 
contra el fallo del concurso anunciado 
por Orden de 12 de noviembre de 1943, 
y que este solo defecto fuerza a decla
rar improcedente el recurso de agravios 
sin entrar en el examen de la cuestión 
de fondo que plantea,
• De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
i n terpuesto por don Santiago One
to García Auxiliar 2.° del C. A. S. T. A,  
retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 18 de 
mayo de 1951.

• Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios, interpuesto 
por don Santiago Oneto García, Auxiliar 
segundo del C. A. S. T. A., retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 18 de mayo de 1951 re
lativo a su haber pasivo de retiro, y 

Resultando que don Santiago Onéto 
García,. Auxiliar segundo del C. A. S. T. A 
fué condenado en Consejo, de Guerra, en 
concepto de autor del delito de excusarse 
de cumplir sus deberes con excusas ile
gítimas, a la pena de doce años de pri
sión militar mayor, con, la accesoria ¡de 
separación: del servicio, y qué posterior
mente, por considerar comprendido el in
teresado en el apartado segundo del gru
po quinto de la Orden de 25 de enero 
de 1940, le fué conmutada la referida, pe
na por la de tres años de prisión militar 
menor con fecha 23 de junio del propio 
año 1940, sin contenerse en el Decreto 
de conmutación referencia ni aclaración 
alguna respecto a las accesorias;

Resultando que a consecuencia de la ex
presada condena,, el señor Oneto causó 
baja en la Armada por Orden ministe
rial de 18 de diciembre de 1940, Orden 
ministerial rectificada por' la dé 16 dé 
noviembre de 1948, en el sentido de que 
el interesado «pasó a la situación dé re
tirado, con los preceptos dé 'lá Ley de 12 
de Julio de 1940 y disposiciones comple
mentarias»; \

Resultando que por acuerdo de ‘la Sala, 
de Gobierno del Consejo Supremo, fie Jus
ticia Militar de 2 de diciembre de 1949, 
le fueron reconocidos al señor Onetp una 
pensión mensuai dé retiró" de 68,66 ,pese
tas, eqúiyalentes al 20 por 1ÓÓ de .su suel
do regulador, y en aplicación' dé la Ley 
de 12 de julio de 1940, desde él primero’ 
de enero de 1941, mes siguiente a aquel' 
en que causó baja en la Armada, haSta 
él 14 dé diciembre dé 1943, y una .pen
sión mensual de retiro de 300 pesetas, 
equivalentes al 60 ffói* 100 deí sueldo re
gulador, más un quihquénío, desdé."el ¡14 
de diciembre de 1943 en adelánte; pensión 
esta últiíjúa señalada con áireglo los 
preceptos de la Ley de 13 de diciembre 
de 1043v En. ambos casos, se, recónóéiéiron 
¿1 interesado un total de servicios Abona
bles de, diecinueve año^ diez meáés y dos “ 
d ías ;" ■' .

Resultando qué contra dlpho ácüerdo 
Interpuso el interesado, dentro dé plazo, ’

recurso de reposición, acumulando .en di
cho recurso dos. distintas pretensiones: 
1.a Que con arreglo a lo prevenido .en el 
artículo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943, le sea aumentada la 
cuantía de.su pensión de retiro al 90 por 
1Q0 del sueldo regulador, por contar con 
más de. veinte años de servicios abona
bles si se le computa, como cree, el tiem-, 
po comprendido desde su baja hasta el 
8 de julio de 1944; y 2.a La acumulación 
de un segundo quinquenio al sueldo re
gulador que le había sido concedido por 
Orden ministerial de 20 de julio de 1950. 
a partir del primero de diciembre de 1942;

Resultando que antes de emitir informe 
el Fiscal militar del Consejo Supremo 
de Justicia Militar sobre el expresado re
curso de reposición, solicitó del Ministerio 
de Marina que se concretara por dicho 
Departamento si al recurrente, condena
do a la pena de doce años de prisión ma
yor en diciembre de 1936. conmutada eh 
julio de 1940 por la de tres, años de pri
sión menor, le fué sustituida la accesoria 
de reparación del servicio por la do sus
pensión de empleo, en aplicación del De
creto de 26 de mayo de 1945: contestán
dose por el Ministerio de Marina e) 7 de 
abril de 1951, «que revisados los antece-, 
dentes que obran en esta Sección de* Jus
ticia. referentes, a la conmutación de pe
nas al Auxiliar segundo del C. A. & T. A. 
don José Santiago Oneto García, ño apa
rece le fuera sustituida la accesoria da. 
Separación del servicio por la de suspen
sión de empleo por át>licación del Deefe* 
to< de 26 de mayo dé 1945» ;

Resultando que1 la Fiscalía Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, a la 
vista dé la referida contestación dél Mi
nisterio de Marina, propuso qu^ procedía 
no sólo desestimar él recurso de reposi
ción formulado por el señor Onéta sino 
que, además, teniendo en cuenta los efec
tos de - ja netia accesoria de separación del 
servicio, (\e la que no hay constancia ha
ya sido conmutada ni sustituida,. debía 
anularse el señalamiento concedido al re
currente por. acordada de la Sala  ̂dé. Go
bierno.de 3 de diciembre dé 1949, ya que 
no reunía el" mínimo de veinticinco años 
de . servicios qué establece el Estatuto $e 
Clases Pasivas para tener derecho a pen
sión; propuesta que mereció la conformi- 

f dad dé la Sala dé Gobierno dél citado 
Consejo Sunremo. en su sesión del 18 de 
m avode 1951;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro dé plazo, 
recurso de reposición, y al serié notifica
da la resolución dél Cónsejo Supremo de 
Justicia Militar, por’ la que se le desesti
maba expresamente, el referido recurso 
formuló en tiempo y forma el de .agra
vios, alégando en ambos recursos que la 
pensión qué había Vehido percibiendo eh 
aplicación de la Lev; de '13 de diciembre 
de 1943, de 300 pesetas mepsuále$, le su
ponía. uli; alivio V 'gran ayuda en su pre
caria situación económica, por lo que., ha
biéndose anulado dicho señalamiento y 
Considerando infundada tal anulación, so
licitaba la rehabilitación en el percibo 
de sü pensión.;

Vistos los preceptos legales Citados y de* 
más dé. Pertinente aplicación;
‘ Considerando que la ' Única cuestión 
planteada en el presénte récuréo de agra
vios, se f  educe, a determinar ai1di acuer- 

1 do del Consejo' SUnréjmó de Jústlciá* Mi
litar impugnado, dé 18 dé mayó de. 1951» 
por el oué ánütó el; señalamiento dé ha
ber pasivo,'qüé"dfsfrutaba ;eí tecurfente 
en aplicación de ‘íá Ley dé, 13 dé diciem- 

' bre dé 1943 en la  .éuantía rdé 3QQ osetas 
ménsuálés. sé ádootó o ho con infracción 
legal o Vicio de forma, única íundámen- 
tación ñbsiblé del recurso .dé agravios, y. 
más concrétarqeñié-si eí ^écurtcnté tiéne 
ó no derecho a qué le" sean4 aplicados los 
beneficios dé pensiones extráórdiftárias 
establecidos por lá.Lév de 13 de diciem
bre de 1943 cón arreglo a cilyas normas 
disfrutaba con anterioridad al acuerdo
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impugnado la pensión de retiro mencio
nada, equivalen te al 60 por 100 del sueldo 
regulador, o si, por el contrarío, debe 
quedar sometido a la regulación normal 
del Estatuto, según la cual carece de 
derecho a pensión por no completar el 
mínimo de veinticinco años de servicios 
abonables, exigido por el referido Cuer
po legal a los que ostenten el empleo del 
recurrente, para acreditar derecho a 
pensión;

'Considerando que la única razón legal 
que 'ha motivado la adopción del acuerdo 
impugnado estriba precisamente en haber
le:-apreciado por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar que el haber sid^cpn- 

, mutada al recurrente, en el año 1940, la 
péna principal de doce años de prisión 
militar mayor con la accesoria legal de 
separación del servicio por la de tres 
años/de prisión militar menor, cuya ¿c- 
cesoria legal es la de suspensión de em
pleo, dicha conmutación había alcanzado 
exclusivamente a la pena principal sin 
haberse, extendido a la accesoria, por lo 
•qué-siendo los efectos típicos de la pena 

, 4é separación del servicio, con arreglo a 
lo, preceptuado en el antiguo ’ Código Pe- 
nal. dé la Marina de Guerra y en el vi
gente de . Justicia Militar, los ;de pérdida 

. dé-todos los derechos militares, excepto 
los ¡pasivos que , puedan corresponder al 

.péiiádo pór sus años de servicios, erá evi
dente, ¿ ju ic io  del órgano decisor, que el 
recurrente carecía de derecho, a la apli- 
cáción de la Ley de 13 de diciembre 
dé 1943 y sólo lo tenía a la de los precep
tos ordinarios del vigente. Estatuto de M 
Ciases Pasivas, con arreglo a . los cuales * 
y;,en atención a sus años dé' servicios po 
acreditaba tampoco derecho a penáión;

<Considérarído que débe reputarse erró- 
heq él anterior razonamiento del Consejo 
Supremo dé Justicia Militar, toda vez que 
la. coiimutacióh d'é í>éná principal que fué 
otorgada al reciUTeñte con fecha 23 de 
juntó. de 19v40, lo fué con arreglo a los 
preééptbs dé la Orden de 25. dé enero 
de 1940 y al no mantenerse expresamente 
eh la resolución por la que se acordaba 
eL indulto el mantenimiento de la acce
soria primitiva de separación del servi
cio ha de entenderse' que legalmente 

M  conmutáción dé la pena principal se 
extendió igualmente a la accesoria y  que, 
bór :tantó, á partir de la misma fecha 
dejó dé pesar sobre el iñteresádo la.pena 
accesoria dé separación déí sérvicio para 
vérse sustituida por la de suspensión de 
empleo,' raáóhárfiiéntó que se ve sancio
nado; por 1¿ norma contenida en el ar
tículo primero del Dééréto de 26 de, mayo 
dé 1945, eh el que se establece textual- 
b&nté que lá «conmutación de las penas 
principales acordada cori arreglo a los tér
minos dé la orden de 25 dé enero de 1940 
y én los. delitos a los qife la misma afecta, 
lleVaVcóhsigo igualmente la de las acce
sorias ¿  la pena primitiva, que serán siis- 
titúídás por las qué correspondan a la 

,h|ieva pena señalada sin limitación al
guna», De donde sé desprende que la 
Ordéh ministeriál de Marina de 1948 por 
la . qué se dispuso que quedará rectificada 
1¿ anterior, emánada del propio Departá- 
tamrénto del ¿fio 1940, en el sentido de 
•declararse al interesado én situación de 
retirado, en aplicación de la" Ley de -12 
de julio dé. 1940 y demás .disposiciones . 
complefiiehtárías, se hallaba plenamente 
fundada en derecho y que, por tanto, 
igualmente, {o estaba el acuerdo dél Con- 
séjo-Súpremo de Justicia' Militar del dia 2 
4é diciembre de 1949, . por el qúe sé prac
ticaba señalamiento de pensión extraor
dinaria dé retiro al recurrente, al am
paró de los preceptós dé la Ley de 13 de 
diCipmbré de 1943 Y que, por el contra
rio, ha Infringido toda la normátiva legal 
cicada el apuerdo del Consejó Supremo de 

.^Justicia, Militar impugnado én el actual 
recurso, de 18 dé mayo de 1951," por el 
qqe se revoca. y deja sin éfectó el ante- “ 
riór señalamiento de pensión practicado 
en’ favor' del interesado; ‘

Considerando, en conclusión, que el 
actual recurso de agravios se halla plena
mente fundado en derecho y que por 
ende debe ser estimado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios/ y en su virtud 
que, revocado el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, se devuelva 
el expedient al citado Consejo Supremo 
para que practique nuevo señalamiento 
de pensión de retiro a favor del recu
rrente, de acuerdo con los preceptos con
tenidos ; eh la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y demás disposiciones comple
mentarias.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
dé 12 de abril de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1952.

CARRERO1

Éxcmo.- Sr. Ministro de‘. Marina,
*

ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de  
agravios interpuesto por don Carlos  
Pedreira Fraga contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de septiembre último, tomó 

1 el acuerdo que dice así: ■ •
- «Én él recurso de agravios interpuesto 
por don Carlos Pedreira Fraga, Auxiliar 
primero del C. A. S. T. A., retirado, con
tra: acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia v Militar, relativo a su haber pasivo;

Resultando qué don Carlos Pedreira 
Fraga; Auxiliar primero del C, A. S. T. A., 
pasó, a la 'situación de retirado por edad 
en. virtud de Orden ministerial de 2 de 
-junio de 1949 y que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar le reconoció, por acuer
do: de' 25 de-agosto siguiente, el derecho 
a percibir una pensión mensual de 950 
pesetas, equivalentes al regulador ínte
gro incrementado con el importe de tres 
quinquenios;

Resultando que por • Orden ministerial 
de Marina dé 30 dé abril de 1951 se con
cedieron' a l: interesado cinco quinquenios 
a percibir desde el 1 de enero de 1950, 
declarándose eh dicha Orden que tal con- 
césióh se hace ■- solamente a efectos de 
mejora de haber pasivo;

Resultando que, coh invocación de la 
Ordéh ministerial citada, el señor Pe- 
dréira solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar la oportuna mejora de 
haber pasivo,’ resolviendo la Sala de Go
bierno del mencionado Supremo Consejo, 
en ¿cuerdo de 9 de noviembre de 1951, 
denegar dicha petición, por entender que 
el intersado carecía dé derecho a la acu
mulación de quinquenios por ser poste
rior su efectividad al retiro 1 del Intere* 
áadó; •', '.

Resultando qué\ contra diého acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso. de reposición y de agravios, in- 
siéfíiéndo en ambos recursos en su primi
tiva petición y alegando en fundamento 
de la misma la doctrina establecida por 
esta jurisdicción en casos que estima aná
logos, ¿sí como determinadas disposicio
nes legales qúe Se apartan de lo estable
cido en el artículo 19 del Estatuto de 
Ciases Pásivás;

Vistos las, disoosiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la únics cuestión 
planteada éh el presente recurso dé agra-

 vios consiste en determinar si el recu
 rrente tiene, o no derecho a que se le 
 acumulen al sueldo regulador de su pen
sión de retiro dos quinquenios sobre los 
tres que ya fueron tenidos en cuenta, por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
al señalarle el haber pasivo de retiro que 
actualmente disfruta;

Considerando que si se parte de la base 
de que existe una Orden ministerial de 
Marina, la de 30 de abril de 1951, por la 
que se conceden al interesado tales quin
quenios, «sólo a efectos de mejora de ha
ber pasivo», será preciso examinar ante 
todo—para la acertada resolución del re
curso—la eficacia que deba reconocerse 
a dicha Orden ministerial, debe ser decla
rada nula por haber sido dictada con in
competencia por el Ministerio dé Marina, 
toda vez que el único órgano competente 
para efectuar la clasificación y el reco
nocimiento de derechos pasivos «de los 
individuos del Ejército y de la Armada y* 
en general, d e . cuantós dependan de los 
Ministerios de la Guerra y de Marina», 
es el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 93 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas y en el artículo primero del 
Reglamento aprobado en su desarrollo y 
aplicación, y está fuera de duda que que
da incluida dentro de esta esfera de com
petencia la clasificación sobre la proce
dencia de la. acumulación al sueldo de 
quinquenios a efectos de regulación de de
rechos pasivos;
. Considerando que esto sentado, o sea la 

ineficacia de la Orden ministerial de Ma
rina en que se funda la pretensión dél 
recurrente, queda por'" examinar si éste 
tiene derecho ,a la acumulación dé quin
quenios que. solicita, al amparo de la le
gislación vigente en materia de Clases Pa
sivas;

Considerando que es principio básico 
contenido en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas que para que un sueldo püeda 
servir de regulador de haberes pasivos es 
preciso que haya sido percibido por el fun
cionario causante, dé la pensión en situa
ción'de actividad, como sé infiere del tex
to de los siguientes preceptos dél citado 
Cuerpo legal: «servirá de. sueldo ;íegula- 
dor de las pensiones de jubilación, r¿tiro, 
viudedad y orfandad y de las .establecidas 
a favor de las madres viudas; el mayor 
que se haya disfrutado durante dos años» 
(artículos 18 y 25 del Estatuto). «En los 
casos de muerte y en los de retiro o ju
bilación forzosa de. oficio, .servirá de suel
do regulador para toda clase de pensiones 
el que se .hallare disfrutando el.empleado 
en el momento del fallecimiento o en él 
acto dél retiro o de la Jubilación, cual
quiera que sea el. tiempo que lo haya per
cibido...» (artículos 19 y 29 del., mismo 
Cuerpo ..legal). Por lo que . en el presente 
caso es evidente que el recurrente cárece 
dé derecho a la acumulación de los dos 
nuevos quinquenios para la determinación 
d e . su haber pasivo he retiro—como soli
cita—, toda * vez que aquéllos no fueron 
percibidos por el mismo cuando se. encon
traba en activo, y los tres én cuyo dis
frute estaba al pasar a situación de reti
rado, ya se computaron por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar como parte 
integrante dél sueldo regulador de su pen
sión de retiro.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto anu
lar dé oficio y como dictada con incom
petencia la Orden ministerial de Marina 
de 30 de abril de 1951, en cuanto conce
de al interesado dos quinquenios sobre 
los que ya le fueron reconocidos en el 
Señalamiento de su. haber pasivo, y des
estimar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de
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la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril dp 1945.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Julio Morejón 
Espino, Auxiliar 2.º del C. A. S. T. A., 
retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de septiembre último, tomó 
el acuerao que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Julio Morejón Espino, Au
xiliar segundo del C. A. S. T. A., reti
rado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo;

Resultando que don Julio Morejón 
Espino. Auxiliar segundo del C A. S. 
T. A. pasó a la situación de retirado, 
por edad, en virtud de Orden ministe
rial de 30 de agosto de 1942, y que el 
Consejo Supremo de Justicia Militar le 
reconoció, por acuerdo de 10 de no- 
vi.m bre. del mismo año, el derecdo a 
percibir una pensión mensual de reti
ro de 500 pesetas, equivalente al inte
gro del sueldo regulador, incrementado 
con el importe de un quinquenio;

Resultanao que por Orden ministerial 
de Marina de 31 de mayo de 1961, se 
concedieron al interesado cuatro quin
quenios, a percibir desde el 1 de enero 
de 1950, declarándose en dicha Orden 
que tal concesión sólo/se hacía a efectos 
de mejora de haber pasivo;

Resultando que con invocación de la 
Orden ministerial citada, el señor Mo
rejón solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar la oportuna mejora de 
haber pasivo, resolviendo la Sala de G o
bierno del mencionado Supremo Con
sejo, én acuerdo de 9 de noviembre de 
1951, denegar dicha petición, por enten
der que el interesado carecía de derecho 
a la acumulación de quinquenios, por 
ño haberlos percibido en activo y ser su 
efectividad posterior al retiro del recu
rrente;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso er interesado, déntro de plazo, 
recurso de reposición, y de agravios, in
sistiendo en Ambos recursos en su primi
tiva petición, y alegando en fundamen
to de la misiha aoctrina establecida por 
esta jurisdicción en casos que cita co
mo análogos, asi como la imposibilidad 
de que la Administración vaya contra 
sus propios actos, negándole la mejora 
de haber pasivo que solicita después de 
haberle concedido los quinquenios, que 
pudo muy bien haber percibido en acti
vo, aunque no llegara a percibirlos efec
tivamente;

Vistos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente , recurso de 
agravios consiste en determinar si el re
currente tiene o  no derecho a que se le 
acumulen al sueldo regulador de su pen 
sión de retiro tres quinquenios sobre el 
que ya fué tenido en cuenta por el. Con
sejo Supremo de Justicia Militar al se
ñalarle el haber pasivo de retiro que 
actualmente disfruta;

Considerando que si se parte de la 
base d* Que existe una Orden ministe
rial de Marina, la de 31 de mayo de 1951, 
por la que se conceden al interesado 
tales quinquenios «sólo a efectos de me

jora de haber pasivo», será preciso exa
minar, ante toao—para la acertada re-
soluc.ón qei recurso—la eficacia que de
ba reconocerse a dicha Orden ministe
rial. y en este aspecto es evidente que 
la referida Orden ministerial aebe ser 
declarada nula, por ¿aber siao dictada 
con incompetencia por el Ministerio de 
Marina, toda vez que el único órgano 
competente para efectuar ia clasificación 
y el reconocimiento de derechos pasivos 
«de los individuos del Ejército y de la 
Armada, y en general de cuantos depen
dan de los Ministerios de la Guerra y
de Marina» es el Consejo Supremo de
Justicia Militar, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 93 del vigente Es
tatuto de -Clwses Pasivas, y en el ar
tículo primero del Reglamento aproba 
do en su desarrollo y aplicación, y está 
fuera de duda que queda incluida den
tro de esta esfera de competencia la 
calificación sobre la procedencia de la 
acumulación al sueldo de quinquenios 
a efectos de regulación de 'derechos pa
sivos;

Considerando que esto sentado, o  sea 
la ineficacia de la Orden ministerial de 
Marina en que se funda la pretensión 
del recurrente, queda por examinar si 
éste tiene derecho a la acumulación de 
Quinquenios que solicitá, al amparo de 
la legislación vigente en materia de Cla
ses pasivas, ,

Considerando que es principio básico, 
contenido en el vigente Estatuto de Ciar 
ses Pasivas, que para que un sueldo pue
da servir de regulador de haberes pasi- m 
vos es preciso que haya sido percibido *  
por el funcionario causante d e . la pen
sión en situación de actividad, como se 
infiere del texto de los siguientes pre
ceptos del citado Cuerpo legal: «servirá 
de suelcfo regulador de las pensiones de 
jubilación, retiro, viudedad y orfandad 
y de las establecidas a favor de las ma
dres viudas, el mayor que se haya dis
frutado durante dos años» (artículos 13 
y 25 qel Estatuto. «En los casos de 
muerte y en los de retiro o jubilación 
forzosa de oficio, servirá dé sueldo re
gulador para toda, clase de pensiones el 
que se hallare disfrutando el empleado, 
en ©1 momento del fallecimiento o  eh 
el acto d^l retiro o  de la jubilación, 
cualquiera que sea el tiempo que lo haya 
percibido ...» (artículos 19 y 29 del mis
mo Cuerpo legal' Por lo QUe en el pré
sente caso es evidente que el recurrente 
carece de derecho a la acumulación dé 
tres nuevos quinquenios para la deter
minación de su haber pasivo dé retiro 
—como solicita—, toda vez que aquéllos 
no fueron percibidos por el mismo cuando 
se encontraba en activo, y que el único 
en cuyo disfrute estaba al pasar a situa
ción de retirado ya se computó por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar co
mo parte integrante del sueldo regula
dor de su pensión de retiro.

De conformidad con e r  dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto anular de 
oficio, como dictada con incompetencia,
H Orden ministerial de Marina de 31 
d? mayo de 1951, en cuanto concede ál 
interesado tres quinquenios sobre el que 
ya le fué reconocido en el señalamiento 
de su haber pasivo y desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que d eorden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. EL y 
notificación ál interesado, dé conformé 
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde á  V. E muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1962.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Luis Martínez 
Sánchez contra Orden del Ministerio de 
Trabajo de 10 de mayo de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Luis Martínez Sánchez, con
tra Orden dei Ministerio de Trabajo de 
10 de mayo de 1950 que le declara en 
situación ce excedencia forzosa con re
lación a su cargo de Secretaiio de la 
Cámark Oficial de la Propiedad Urbana 
de ííuelva; y 

Resultando que con motivo de denun
cia formulada en el mes de marzo de 
1949, se instruyó expediente al señor 
Martínez Sánchez por presunta cornisón 
de las siguientes faltas, entre otras: fal
tas de asistencia reiteradas a la oficina, 
negligencia en el desempeño de sus fun- ■' 
clones, desfigurar la realidad de los he
chos en las cerificacíones por él expedi
das, pretender el cobro de minutas por 
asuntos que se le habían conferido como 
empleado de la Cámara y consignar en 
presupuesto y percibir cantidades supe
riores a las que legalmente le correspon
de Expediente que tras seguir los opor
tunos trámites quedó cerrado con las 
conclusiones del instructor, formuladas 
en 5 de diciembre de 1949. y en las que 
se propohe sea dec'arado el expedienta
do exento de responsabilidad, por no 
haberse probado o haberse demostrado 
que eran falsos los hechos imputados; sí 
bien preponía el instructor «se le con
ceda (al señor Martínez Sánchez) un 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la notificación de su acuerdo, 
para que opte entre la Secretaría de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Hueüva o la del Ayuntamiento de 
Lepé, de no presentar dentro de dicho 
período de tiempo justificante, de su ce
se en el expresado Ayuntamiento de Le
pe, se. entiende que renuncia a su cargo 
de Secretario de la Cámara»;

Resultando que sin 'que, al parecer, se 
adoptara decisión sobré la anterior pro
puesta, en 26 de abril de 1950 el Dele
gado, de Trabajo de Huelva se dirigió al 
Ministerio de. Trabajo exponiendo que 
Se había hecho cargo de la Presidencia 
de la Cámara de la Propiedad Urbana 

l de esa ciudad, ante la dimisión de su 
Presidente, y que era imposible consti
tuir la Junta ae Gobierno de la misma 
«por la incompatibilidad personal exis
tente entre el Secretario de la Cámara... 
y cualquier otra persona de cierto re
lieve de esta ciudad»; que el apartado b) 
de¿ artículo 63 del Decreto de 10 de fe 
brero de 1950 dice que procede la decla
ración de excedencia forzosa del .Secre
tario «cuando las Cámaras así lo acuer
den, por haber sido nombrado el emplea
do para cargo público que le impida de
dicarse a su habitual trabajo en la Cá
mara»; y que como el señor Martínez 
Sánchez era desde 24 de Junio de 1948 
Secretario del Ayuntamiento de Lepe, lo 
calidad situada a 40 kilómetros de Huel
va, proponía se declarase excedente for
zoso al citado funcionario:

Resultando que conformándose con la 
anterior propuesta, el Ministerio de Tra
bajó, por Orden de 10 de mayo de 1950, 
declaró excedente forzoso en $u cargo de 
Secretario de la Cámara al 'señor Mar

t ín e z  Sánchez «con la declaración ex
presa de su preferente derecho a ocupar 
otra Secretaría de Cámaras de la misma' 
categoría que se halle vacante o que 
puede vacar en lo sucesivo»;

Resultando que contra la citada Or
den Ministerial interpuso el interesado 
recurso de reposición, denegado por si
lencio administrativo, y de agravios, ale
gando que el simultanear el cargo de 
Secretario de la Cámara con otro oficial
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no era incompatible íegaimeníe; que en 
sa caso concreto, tampoco lo era de ber j 
cho, como .'.o demostraba el que siempre j 
hubiera asisudo a la Cámara a las horas 
cíe oleína, aparte de tener su domicilio 
y casa abierta en Huelva, en relación con 
lo cual—agregaba—si, efectivamente, fal
taba a sus deberes debia expedientársele 
y sancionársele, pero no declarársele ex
cedente forzoso; que, además, para su 
declaración de excedencia se había omi
tido todo procedimiento o formalidad; 
que el razonamiento contenido en la Gr
oen impugnada de que en Huelva no 
existe persona que quiera ser miembro 
de la Junta de Gobierno de la Cámara 
por incompatibilidad personal con el re
currente'sin duda procedía de una erró
nea información, porque era falsa; y 
que, por último, la inconsistencia de la 
Orden quedaba demostrada por su inci
so final, porque si no podía ser Secreta
rio de la Cámara de Huelva no se veía 
la razón para concederle derecho prefe
rente a ocupar cualquier otra Secreta
ría de la misnja categoría:

Resultando que sobre los indicados re
cursos ha informado en dos ocasiones 
sucesivas la Jefatura del Servicio de Cá
maras Oficiales de la Propiedad Urba
na, Ministerio de Trabajo; en su primer 
informe de 31 de mayo de 1951 expone 
los hechos más arriba extractados, insis
tiendo en la pugna entre el señor Mar
tínez Sánchez y los miembros de la Jun
ta y en-la apreciación que no se encon
trarían personas en Huelva que quisieran 
integrarla, y añadiendo que «en estas con
diciones, y con el fin de no prolongar un 
estado de cosas que conducía a un ca
llejón sin salida, con evidente merma 
para el prestigio de la Entidad, se optó... 
por acudir al arbitrio legal de declarar 
excedente forzoso al tan repetido Se
cretario en la indicada Cámara, en aten
ción a venir desempeñando al mismo 
tiempo la Secretaría del Ayuntamiento 
de Lepe». En su segundo informe se aña
de que la Orden ministerial impugnada 
es correcta, porque las múltípes ocupa
ciones del recurrente robustecen la con
clusión de que no prestaba a su cargo en 
la Cámara la atención debida, y porque 
no se basa en que los cargos de Secre
tario de Ayuntamiento y Secretario de 
lá Qámara sean incompatibles, sino en 
que no cabe admitir que se desempeñen 
ai mismo tiempo en dos localidades dis
tintas y separadas por más de 40 kiló
metros;

Vistos el Decreto de 10 de febrero de 
1950, la Ley del 18 de marzo de 1944 y 
sus disposiciones complementarias;

Considerando que' la cuestión plantea
da por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si la Orden mi
nisterial impugnada, en cuanto declaró 
al recurrente excedente forzoso en su 
cargo de Secretario de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Huelva, por 
estimar que este cargo era incompatible 
con el de Secretarlo del Ayuntamiento 
de Lspe, incurrió en defecto de forma 
o violó alguna Ley, Reglamento u otro 
precepto administrativo;

Considerando que a tenor del artículo 
63, apartado b) del Reglamento de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana, aprobado por Decreto de 10 de fe
brero de 195C, procede la declaración de 
excedencia forzosa «cuando las Cámaras 
así lo acuerden por haber sido nombrado 
el empleado para cargo público que le 
impida dedicarse a su habitual trabajo 
en la Cámara». De donde se infiere que 
no basta para la declaración de exce
dencia el hecho de que el Secretario si
multanee este cargo con otro público 
cualquiera, sino que es, además, preciso 
demostrar que este segundo cargo ,4le 
impide» dedicarse a su habitual trabajo 
en la Cámara;

Cqnsiderando que en el presente caso 
no sólo no se ha demostrado en absolu

ta que el cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Lepe impida ai recurrente 
dedicarse a su trabajo* habitual en la Cá
mara, cosa que el señor Martínez Sán
chez niega terminantemente, sino que, 
por el contrario, en el expediente ins
truido al interesado entre los meses de 
marzo y diciembre de 1949. cuando, se
gún consta, era ya Secretario del Ayun
tamiento citado, el instructor declara 
«que no se ha podido probar que el in
culpado haya faltado reiteradamente a 
la oficina “por razón de sus múltiples 
ocupaciones, habiéndose apreciado, por 
ei contrario, en la documentación y li
bros oficiales de la Cámara, /datos que 
demuestran la asiduidad del señor Mar
tínez Sánchez;

Considerando que en vista de lo an
terior es obligado declarar que la Orden 
ministerial impugnada aplicó t errónea
mente al caso controvertido una norma 
pensada para un supuesto de hecho com
pletamente , distinto,. y, al hacerlo así, 
vició los derechos del funcionario recu
rrente, entre J¡os cuales claro es que se 
encuentra el ¿érmanecer en su cargo, en 
activo, hasta tanto no sea removido del 
mismo á través del oportuno procedi
miento y mediando una causa légal que 
preste su base a tal medida, que en el 
presente caso no ha surgido en cuanto 
a la Cámara hacía referencia, pues res
pecto de ella consta la asiduidad del re
currente. y que el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Lepe no le ha impedi
do dedicarse a su habitual trabajo en la 
Camara, sin que este acuerdo entre a 
estudiar, por no haber sido planteado, el 
problema relativo a si ios deberes del re
currente c o m o  Secretario del Ayunta
miento son bien y puntualmente cum
plidos, y si respecto de este cargo se dan 
o no las circunstancias de residenc'a y 
asiduidad que consta existen respecto 
del qüe constituye el objeto del presen
te recurso, que, por ello mismo, debe ser 
estimado*

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios y, en conse
cuencia, revocar la Orden ministerial im
pugnada y declarar el derecho del recu
rrente a permanecer en situación de ac
tividad en su puesto de Secretario de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Huelva.»

Lo que orden de Su Excelencia se 
publica , en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. 
y notificación al interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
primero de la de esta Presidencia del 
Gob-erno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 
la que se concede derecho al percibo 
de asistencias, con arreglo al vigente 
Reglamento de Dietas y Viáticos, a la 
Junta Central Militar de Redención de 
Penas.

Excmos. Sres.: Nombrada por Orden 
de 25 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DÉL ESTADO número 86) la Junta 
Central Militar de Redención de Penas, 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien concederle el derecho al per
cibo de asistencias en la cuantía de 125 
pesetas al Presidente y Secretario, y 100 
pesetas los Vocales, con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 23 del Reglamen
to de Dietas y Viáticos aprobado por De
creto-ley de 7 de Julio de 1949.

Lo digo a VV EE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1952.

CARRERO

Excmos Sres Presidente de la Junta- 
Central Militar de Redención de Pe
nas e Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por 
la que se aclara la de 29 de noviembre 
último en el sentido de que el nombra
miento del Teniente de Oficinas Milita
res don Pedro Santos Anula para el 
cargo de Jefe de Contabilidad de la 
Junta Central Militar de Redención de 
Penas lo es sin perjuicio de su destino 
de plantilla en el Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

Excmos. Sres.: Como consecuencia de 
la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 29 de noviembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 342) por la que s? nombra Jefe de 
Contabilidad y Habilitado de Material y 
Personal de la Junta Central Militar de 
Redención de Penas al Teniente de Ofi
cinas Militares don Pedro Santos Anula, 
ha cesado en su destino de plantillé en 
el Consejo Supremo de Jufeticía Militar, 
según Orden de 13 del actual («Diario 
Oficial del Ejército núm. 284>.

Como quiera que el cometido a des
empeñar en dicha Junta por el citado 
Oficial, debe serlo sin perjuicio de su 
destino de plantilla, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de} Presidente del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, ha 
tenido a bien aclarar la Orden de 29 
de noviembre último en el sentido de 
que el nombramiento del Teniente de 
Oficinas Militares don Pedro Santos Anu
la para el cargo de Jefe de .Contabilidad 
de la Junta Central Militar de Reden
ción dé Penas lo es sin perjuicio de su 
destino de plantilla en el Consejo Su
premo de Justicia Militar.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
. Madrid, 30 de diciembre de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 26 de diciembre de 1952  por  

la que se promueven al empleo de Te
nientes de Intendencia a los Alféreces 
Alumnos que se relacionan.

De acuerdo con lo previsto en el plan 
de carrera actualmente en vigor, son 
promovidos a Tenientes de Intendencia, 
con antigüedad, a todos los efectos, de 
17 de diciembre de 1952, los Alféreces- 
Alumnos s'guientes:

D. Julián Becerro Mamblona.
D. Jaime Cornago Bonnefoht.
D. Pedro Márquez Piñero.
D. Mateo Durán López-Bienert.
D. José Español Iglesias.
D. Carlos Martel Dávila
Madrid. 26 de diciembre de 1952.

MORENO .

Excmos. Sres .
S res......................... .
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ORDEN de 26 de diciembre de 1952 por 

la que se promueve al empleo de Te
nientes de Máquinas a los Alféreces-
Alumnos que se relacionan.

De acuerdo con lo previsto en el plan 
dé carrera actualmente en vigor, son pro- 
mov dos a Tenientes de Máquinas, con 
antigüedad, a todos los efectos, de 17 
de diciembre de 1952. los Alféreces-Alum
nos siguientes:

D. Carlos Alvarez San Martin,
D. Miguel Rcdríguez Coiice.
D. Juan González Casal.
D.. José Alfonso Garcia Paz.
D Remigio Varela Rodríguez.
D. Jesús Suárez Mosquera.
D. José Jaime Parada Pérez,
D. Juan Garcia Martínez.
D. José Blanco Castañeda.
D. Elias Vaello Paredes.
D. José María Orjales Valcárcel.
D. Feliciano Pérez Prego.
Madrid, 26 de diciembre de 1952.

MORENO
Eremos. Sres.  .....
Sres.....

ORDEN de 26 de diciembre de 1952 por 
la que se nombran Tenientes-Alumnos 
del Cuerpo Jurídico de la Armada a los 
opositores que se relacionan.

Como resultado de las oposiciones pa
ra ingreso en el Cuerpo Jurídico de La 
Armada, convocadas por Orden ministe
rial de 16 de mayo del presente año 
(«D. O.» níim. til), se nombran Tenien
tes-Alumnos de dicho Cuerpo, por el or
den que se expresa, qué es él de censu
ras obtenidas, y con antigüedad, a to
dos los efectos, de 10 de enero de 1953, 
a los siguientes opositores:

1. D. Femando Muñiz Lledó.
2.' D. Ifcocenté Altozano MoralecTa.
3. D. Francisco Mayor Bordes.
Los citados Tenientes-Alumnos harán 

,su presentación én *la Escuela NavaL Mi
litar el día 10 de enero próximo para 
efectuar el cursillo, y posteriormente, el 
período de embarco dispuesto en el ar
tículo 11 de la Orden ministerial antes 
citada, debiendo cumplimentar previa
mente lo que sobre vestuario dispone la 
Orden ministerial de 21* de enero de 1946 
(«D. O.» núm. 19)

Madrid, 26 de diciembre dé 1952.
MORENO

Eremos. Sres ...s
S res .•......... .....

ORDEN de 26 de diciembre de 1952 por
la  q u e  se  nombran Tenientes-Alumnos
del Cuerpo de Sanidad de la Armada a
los opositores que se relacionan.

Como resultado de las oposiciones pa
ra .ingreso en el Cuerpo dé Sanidad de 
la Armada, conyocadas por Orden mi
nisterial de 15 de mayo del presente año 
(«D. O.», núm. 111), se nombran Tenien
tes-Alumnos de dicho Cuerpo, por el or
den que se expresa que es el de censu
ras obtenidas y con antigüedad, a todos 
los efectos, de 10 de enero de 1053, a los 
siguientes opositores:

1. D. Francisop Javier Pérez-Cuadra- 
do dé Guznián.

,2. D. Manuel de Andrés Pérez.
3. D. Francisco Carrasco Krausse
4. D. Enrique Gcas Chao.
5. D. Adolfo López Díaz
6. D. Florencio Pérez García.

Los citados Tenientes-Alumnos harán 
su presentación en la Escuela Naval Mi
litar el día 10 de enero próximo para 
efectuar el cursillo, y posteriormente, el 
período de embarco dispuesto en el ar
tículo 16 de la Orden ministerial antes 
citada, debiendo cumplimentar previa
mente lo que sobre vestuario dispone la 
Orden ministerial de 21 de enero de 1946 
\«D. O.» núm. 19).

Madrid, 26 de diciembre de 1952.
MORENO

Excmos. Sres.
Sres .

ORDEN de 26 de diciembre de 1952 por 
la que se promueve al empleo de Alfé
rez de Navio a los Alféreces de Fragata-
Alumnos que se relacionan.

De acuerdo con lo previsto en el plan 
de carrera actualmente eh' vigor, son pro
movidos a Alféreces de Navio, con anti
güedad; a todos los efectos, de 17 de di
ciembre de 1952. los Alféreces de Fragata- 
Alumnos siguientes:

D. Jesús Portillo Júlvez.
D. Ramón López Muñoz.
D. Pedro Regalado Aznar.
D. Joaquín Nantes Costa.
D. Joaquín Gutiérrez de Rubaleaba Mo- 

. liner.
D. Joaquín Bordonado Lacambra.
D. José Enrique Sánchez La&e.
D. José Luis Ripoll Gutiérrez. *
D. Eduardo Gómez Castillo.
D. Vicente Buvo Couto. v 
D. Juan Mac-Kinlay Leiceaga,
D. José María Rióla Posada.
D. Juan José Seguga Agacimx 
D. Antonio Dieufain de Alba.

. D. Carlos Vila .Miranda.
D. Luís Cuervás-Mons Fernández,
D. Juan González-Aller. y Balseyro.
D. ppnciano Roldán Raynaud.
D. Luis Vicente Gómez-Olea Naveda.
D. Nicolás A. Romero Castro.
D. Santiago Antón Pérez Pardo.
D. Carlos Maté Moreno de Monroy.
D. Santiago Botas Rodríguez.
D. José Blanco García.
D. Victoriano Fernández de Palencia 

Roe.
D. Miguel Molinero Fernández.
D. Juan Moreno Borrás.
D. Rafael Fernández dé Bobadilla de 

Bufalá.
D. Cándido Conde Dixón.
D.-Francisco GonzólfezOéla Pardos 
D. Francisco Moreno-GueiTa y Sánchez- 

Domenech.
D. José Manuel San Román Treviño, 
D. José Ignacio González Murcia.
D. José Céramo García.
D. José María Calderón Alessón_
D. Manuel Cerdido Ferrer.
Madrid 26 de diciembre de 952.

MORENO

Excmós. Sres.  .v
Sres. '

ORDEN de 26 de diciembre de 1952 por 
la que se promueve a Tenientes de 
Infantería de Marina a los Alféreces-
Alumnos que se relacionan.

De acuerdo con lo previsto en el plan 
de carrera actualmente en vigor, són pro
movidos a Tenientes de Infantería de 
Marina, con antigüedad, a todos los efec
tos, de 17 de diciembre de 1952, loS Alfé
reces-Alumnos siguientes:

D. Abel Angel Gamundi Insúa.
D. José Manuel F e r n á n d e z - P r i e t o  

Aguirre. 
D. Miguel Hemáez Ruiz.

D. Pedro Enrique Puche Gómez,
D. Julio Palacios Vázquez.
D. Juan Monreal García.
D. Miguel Uceda López.
D. Antonio Sánchez Pastor.
Madrid, 26 de diciembre de 1952.

MORENO

Excmos. Sres.........
Sres.........

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 

la que se autoriza la inscripción en el 
Registro Especial de Entidades particu
lares de Ahorro, Capitalización y Simi
lares a la Compañía «Libis, Sociedad 
Anónima de Ahorro y Capitalización», 
domiciliada en Madrid.
limo. Sr.: Vista la solicitud que, acom

pañada de la documentación exigida por 
la legislación vigente, eleva a este Minis
terio la representación legal de «Libis, So
ciedad Anónima de Ahorro v Capitaliza
ción», con domicilio en Madrid, y en la 
que solicita ser inscrita en el Registro 
Especial de Entidades particulares de 
Ahorro, Capitalización y Similares, creado 
por pl artículo 54 del Estatuto de 21 de 
noviembre de 1929;

Vistos los informes favorables de las 
Secciones Actuarial y de Ahorro de. ese 
Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y resolver que «Libis, 
Sociedad Anónima de Ahorro y Capitali
zación», quede inscrita en el Registro 
creado por el artículo 54 del Estatuto de 
Entidades particulares de Ahorro.. Capita
lización y Similares, de 21 de noviembre 
de 1929, clasificándola en los artículos se
gundo (número tercero) y 39, (aparta
do d) del expresado Estatuto, v apro
bando la documentación presentada para 
el desarrollo de sus operaciones por ajus
tarse a las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por 
la que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de diversos aparatos científicos desti
nados al Instituto Geográfico y Catas
tral.

limo. Sr.: La Presidencia del Gobierno 
interesa franquicia arancelaría a la im
portación de diversos aparatos científi
cos para magnetismo terrestre, destina
dos a la enseñanza en el Instituto Geo
gráfico y Catastral.

En cumplimiento de lo establecido en 
el último párrafo del caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Arancé- 
lés dé Aduanas, la Dirección General de 
Industria informa que no hay fabricación 
en España del material que se pretende 
importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en caso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado: que, 
previa inserción d<* la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se permita la importación, por la Aduana 
de lrún con los beneficios Establecidos en 
lá mencionada disposición, de cuátrd 
magnetómetros QHM, con anteojo y 'con
trapeso; un magnetómetro BMZ, un re
gistrador de 180 mm., una bobina de
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HelmhoTtz, cuatro variómetros de H, cua
tro  variómetros df> Z, tres registradores 
de 15 tnm y dos péndulos para señales 
de hora procedentes del <vDet Danske 
Meteoroiogiske Institut». C harlotten- 
lund (D inam arca), y con destino al Ins
titu to  Geográfico v C atastral, ha sido 
autorizada su im portación según Ucencia 
número A. 72.514 

El m aterial de que se tra ta  sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en el Ins
titu to  Geográfico y C atastral, de donde 
no podrá extraerse, enajenarse ni dedicar
se a otros fines que los indicados, salvo 

.si en  su dia fuesen satisfechos losrco- 
■v^-respondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. 1. para su co  ̂
nocimiento y efectos consiguientes.

.Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 12 de diciembre de 1952.—Por 

delegación. Santiago B asanta.

limo. Sr. D irector general de Aduanas.

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 pro
veyendo una plaza de Jefe de Negociado 
de tercera clase d e l Cuerpo Adm inistra
tivo del Tribunal de Cuentas. por pasé 
a la situación de excedencia voluntaria  
de doña Maria del Carmen Alcubilla 
Herrero, que la desempeñaba , en 9 de 
octubre de 1952.

Excmo. Sr.: Vista la  propuesta form u
lada por V E. para la provisión de úna 
plaza vacante en el Cuerpo A dm inistra
tivo de ese Tribunal, en la clase de Jefes 
de Negociado de tercera, dotada con el 
suido anual de 10.080 pesetas, por haber 
pasado a la situación de excedencia vo
luntaria, el día 9 de octubre de 1052, 
doña M aría del Carm en Alcubilla He
rrero.

Este M inisterio ha tenido a bien:
~ Confirm ar en propiedad a  dorf M anuel 

Bellver Pérez en el cargo de Jefe de-N e
gociado de tercera clase, dotado con el 
sueldo anual de 10.080 pesétas y efec
tividad del día 18 de marzo de 1951, para 
cúyó destino fué nombrado en comisión 
por Orden de este M inisterio dé 10 de 
abril de 1951.

Nombrar Pn comisión, según dispone el 
Decreto de 2o de junio de 1934 y Orden 
dé este M inisterio de 16 de julio de 1946, 
con la efectividad del día 10 de octubre 
de 1952. Jefe de Negociado de tercera 
clase y sueldo anual de 10.080 pesetas a 
doña Isabel de la Torre M artin, que ocu
pa el núm ero uno en la clase de Oficiales 
primeros.

En la clase de Oficiales primeros queda 
una plaza vacante, que debe ser provista 
por oposición.

Lo que comunico a V. E. para  su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos añós. 
M adrid. 15 de diciembre de 1952.—Por 

, delegación, Santiago B asanta,

Excmo. Sr. Presidente del T ribunal de 
Cuentas, .

ORDEN de 15 de diciembre de 1952 por 
la que se desestima la petición del S in
dicato Vertical de industrias Químicas 
de qué sean declarados artículos de pri
mera necesidad los abonos fertilizantes  
a efectos de reintegro por im puesto del 
timbre.

lim o Sr.; Visto eí escrito qué el Sin
dicato Vertical de Industrias Quimifcas 
eleva a este D epartam ento, en el que. re
cogido el acuerdo de la Ju n ta  Sindical 
del Subgrupc de Fabricantes de Abónos 
Nitrogenados, solicita que en  relación con 
la  Orden dé los ministerios de Agricul
tu ra  y. H acienda de 4 de abril últim o, 
y  en cuanto a su articulo segundo,-Cual

quier beneficio o exención establecido a  
favor de los abonos fertilizantes de im
portación se reconozca asimismo para los 
de procedencia nacional, y que dada la 
im portancia v trascendencia de los abonos 
fertilizantes en el mayor rendim iento del 
agro se les considere artículos de prim e
ra  necesidad, a los efectos del impuesto 
de tim bre y publicidad;

Considerando que el primero de los ex
trem os deducidos ha sido resuelto a  ins
tancia del propio Organismo solicitante 
por Orden comunicada de este Ministerio 
de 10 de agosto del año en curso, y que, 
en cuánto al segundo, según el artícu
lo 183 del Reglam ento dictado para el 
desenvolvimiento y , aplicación de la Ley 
del Tim bre así como la doctrina sentada 
al respecto: los artículos de prim era ne
cesidad tienen su razón de ser en que 
se tra te  concretam ente de alim entos que 
por la extensión de su área afecten  de 
m anera general al público consumidor de 
todas las clases sociales, , o que^ ¿cusen su 
m ayor consumo o aprovecham iento ¿ntre 
lo s 'm ás débiles económicamente o pobla
ción infantiL enfermos o convalecientes, 
viniendo a constituir la  bajse . prim ordial 
de su sustento; supuestos todos ellos, que 
no m edian ¿n  los abonos fertilizantes, 
dado que su aplicación y destino ño cons
tituyen elem ento de sustentación , hum a
na, v, por ende, los abonos fertilizantes 
no pueden merecer la específica concep^ 
tuación de productos típicam ente alim en
ticios,

Este Ministerio, a  propuesta de la Di
rección G eneral de T im bre y -Monopo
lios, ha tenido a  bien desestim ar la pe- 

. tición deducida por el S indicato Vertical 
d^ Industrias Químicas de que los abo
nos fertilizantes sean declaradas artíciL 
los de prim era necesidad a  .efectos de 
reintegro por Tim bre d¿ Publicidad; sin 
que quepa hacer nuevo pronunciam iento 
en 'c u a n to  a  16 establecido ¿n el a rtícu
lo segundo de la Orden; de 4 de abril 
de 1952 sobre los productos importados, 
en lo que deberá estarse a  la  aclaración i 
establecida en la Órdeh este M inis
terio de úO de agóstó del año  en curso.

Lo que comunico a  V. I. para  su cono
cim iento y efectos,

Dios guarde a  V. i.' muchos años.
Madrid', 15 de diciembre de 1952.—Por 

delegación. Santiago B asanta.

limo. Sr. D irector general de T im b ré  y
Monopolios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN  de 16 de diciembre de 1952 por 

las qüe se d ec la ra  césantes en el Cuer
po Aux iliár M ixto) de Correos a los se
ñores que se indican.

lim a. S r :  De conformidad con ío pre
venido én el articulo cuarto del Decreto 
de 9 de marzo de 1940 y artículos 41 
y 49 del Reglam entó de 7 de septiembre 
de 1918 para aplicación de la Ley de F un 
cionarios, de 22 de Julio del mismo año, 

Este .M inisterio ha acordado declarar 
cesante en el Cuerpo Auxiliar Mixto ae 
Correos a] A uxiliar de prim era clásé do
ña Ahtohia M arina Gómez de Arteagá, 
por llevar m ás dé diez añ o s  en situación 
de excedencia voluntaria, sin haber soli
citado el reingreso. •

Lo digo a V- I. a  los eféctós' opor
tunos; V; \  . '

Dios guarde a / V, I., muchos, años., 
M adrid ; 16 de diciembre do 1952.-j-- 

P. D., Pedro F. Valladares;

limo. SrV Director g en e ra l 'd e  Correos y  
Telecomunicación, -

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo cuarto deKDecrefo 
de 9 de marzo dé 1940 y artículos 41 
y 49 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 para aplicación de la Ley de Fun
cionarios, de 22 de Julio del mismo año, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
cesante en el Cuerpo Auxiliar Mixto de 
Correos a l Auxiliar de segunda clase don 
M ariano Andrés Zamoraño, por llevar 
m ás de diez años en situación, de exce
dencia voluntaria sin haber solicitado el 
reingreso.

Lo digo a  V. I. a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de diciembre de 1952.— 

P. D.. Pedro F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Córreos y 
Telecomunicación.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en el artículo cuarto del Decreto 
de 9 de marzo de 1940 y artículos 41 
y 49 del Reglam ento de 7 de septiembre 
de 1918 para aplicación de la Ley de Fun
cionarios, de 22 de Julio del mismo año, 

Este M inisterio ha acordado declarar 
cesante en el Cuerpo Auxiliar Mixto de 
Correos al Auxiliar de segunda clase do
ña M aría del Carm en Francia Iglesias 
por llevar m ás de diez años en situación 
dé excedencia voluntaria sin haber soli
c itad o  el reingreso.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

• Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre dé' 1952.— 

P. D.. Pedro F. Valladares.

limo. Sr! D irector general de Correos’ y 
Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad cpn lo pre
venido en el artículo cuarto del Depreto 
de . 9 de marzo de 1940 y artículos 41 
y 49 del Reglam ento dé 7 dé septiem bre 
de .1918 paré  aplicación dê  la Ley de F un 
cionarios, de 22 de Julio de! mism o: año, 

Este M inisterio ha  acordado declarar 
cesante en* el Cuerpo Auxiliar .Mixto de 
Correos ál Auxiliar de segunda clase don 
Francisco Roma F raú  por llevar liqás de 

. diez, áñós en situación de excedencia vo- 
" jun taría  sin haber solicitado el reingreso.

. Lo digo a V<- I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 16 de diciembre de 1952.—r 

p ; D.. Pedro F. Valladares.

limo. Sr. D irector .general de Correos y 
Telecomunicación.

lim o Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo a ta r lo  del Decreto 
de 9 de marzo de 1940 y artículos 41 
y 49 .del R eglam ento. dé 7 de septiem bre 
de 1918 para  aplicación de la Ley de F un 
cionarios, de 22 de julio del mismo año. 

Esté Ministerio ha acordado declarar 
cesante éh  el Cuerpo A uxiliar Mixto de 
Correos a l A uxiliar-dé segunda ciaste don 
Timoteo Rodríguez Martínez por llevar 
niás de diez años en situación de exce- 
deheia' voluntaria sin haber solicitado el 
reingreso.

Lo digo a V  I. a los efectos opor
tunos. . . ;

Dios guarde a V. I  muchos años, 
k a d rid . 16 de diciembre de 1952.*^ 

P. D.. Pedro F. Valladares.

limó. Sr. D irector genera^ de Correos y 
.Telecom unicación.
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MINISTERIO DE OBRAS  PUBLICAS
ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 

la que se resuelve que no existe pro
hibición legal positiva para que la Em
presa Nacional Bazún pueda participar 
en las licitaciones de subastas y con
cursos de obras públicas.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por la Agrupación Nacional je  Construc
tores de Obras Públicas, referente a las 
actividades de la Empresa Nacional Ba- 
zán en las subastas y concursos de obras 
públicas.

Tramitado el correspondiente expedien
te con informe de la Asesoría Jurídica y 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, ha re
suelto:

Que no existe prohibición legal positiva 
para que la Empresa Nacional Bazán pue
da participar en las licitaciones de obras 
públicas relacionadas con sus objetivos, 
fines fundamentales y función supleto
ria del interés privado para que dicha 
entidad paraestatal se creó; debiendo en 
todos los demás casos de subastas c con
cursos a que desee acudir estar autori
zada para cada uno de pilos por Orden 
ministerial acordada en Consejo de Mi
nistros, cursada por el Ministerio de la 
Presidencia al de Obras Públicas y con 
el informe dP ambos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

SUAREZ DE TANGJL

limo. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Marítimas.

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por la 
que se declaran de urgencia, a los efect
os de expropiación forzosa, las obras 

que se citan, que se realizan con cargo 
a los créditos destinados para el des
arrollo del Plan de Modernización.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo 
con lo consignado en el Decreto de 24 
de octubre último y a propuesta de la 
Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, ha dispuesto declarar 
de urgencia, a los efectos de expropia
ción forzosa, con arreglo a la Ley de 7 
de octubre de 1939, las obras siguientes, 
que se realizan con cargo a los créditos 
destinados para el desarrollo del Plan 
de Modernización:

Provincia de Murcia. — Travesía exte
rior de Molina de Segura entre los p. k. 
377,418 y 379,430 de la carretera Sobra- 
dial Sr. (IV)-7 (MadrídVOcaña, Albace- 
te-Cartagena. Replanteo previo del acon
dicionamiento.

Enlace entre las C. N. número 301 de 
Madrid, a Cartagena y la C. N. número 
340, de Motrií-Almeria-Murcia, km. 2,384, 
por la Estación de Murcia-Zaraiehe.

Travesía exterior de El Palmar y puen
te sobre el Canal del Reguerón en la 
C. N. número 301, de Madrid a Cartage
na ; estas obras pertenecen al Grupo 100.

Acondicionamiento de la curva del ki
lómetro 9, Hm. 10, y Km. 10, Hm. 1 y 2, 
de la carretera periférica Ps. 8. Murcia- 
Alicante-Valencia; esta obra pertenece 
al Grupo 52.

Travesía exterior de Puerto Lumbreras 
entre kilómetros 251,926 y 253,981 con 
puente sobre la Rambla de Nogalte, de 
la carretela periférica (Ps. 7.a) Motril- 
Almerfc^Murcia, y travesía exterior de 
Alhama de Murcia de la carretera peri
férica Ps. 8. Murcia-Alicante-Val'encia. 
Grupo 99.

Provincia de r Cádiz. — Replanteo previo 
de la variante" del ferrocarril de Sevilla 
a Cádiz, entre los kilómetros 150,145 y

157,475. para la supresión de dos pasos 
a nive) de la C N. de Madrid a Cádiz 
en los p k. 683,5 y 687. Término muni
cipal de Cádiz.

Expropiación de terrenos para el en
sanche v mejora en el km 120 (empalme 
con el ramal de la línea a San Roque 
en la carretera periférica Ps. 6.a de Cá- 
diz-Málaga-Motril. Término municipal de 
San Roque.

Provincia de Badajoz.—Supresión de dos 
pasos a nivel y de la travesía de los San
tos do Maimona—Trozos 3.J y 4.' en ln 
carretera periférica (Ps. 5.a > Salamanca- 
Cáceres-Merida-óevilla. Grupo 124.

Provincia de Valladolid.—Supresión de 
la travesía de Mojados en la carretera sub- 
radial (VI-13) (Madrid)-Adanero-Vallado- 
lid-León-Gijón Grupo 104.

Provincia de Salamanca.—Ensanche de 
la explanación entre los kilómetros 231 al 
231,716 de la carretera periférica Ps. 4.a 
León-Zamora- Salamanca. Grupo 24, con 
motivo de la reparación extraordinaria.

Provincia de Oviedo.—Ensanche y acon
dicionamiento de la C. N. 630 de Gijón a 
Sevilla, krns, 469 al 471 (Sr (VI)^13 Ma
drid-Ada nero-V alladolid-León-Gi jón ).

Delegando en el Ingeniero Jefe dP Obras 
Públicas de la provincia respectiva la ocu- 
oación de las fincas afectadas por las 
obras mencionadas,. de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo segundo de lfc. Ley 
de 7 de octubre de 1939 y de la Orden 
ministerial de 6 de noviembre dei mismo 
año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr Director general d ft Carreteras
y Caminos Vecinales.'

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que declara cancelada la fianza 
depositada por don José Roca Pous para 
garantía de su cargo de Habilitado de 
Maestro nacional en Olot (Gerona).

limo. Sr.: En este expediente; 
Resultando que don Andrés Casade- 

monst Serra, en calidad de apoderado ae 
doña Asunción Gifre Boada, doña Ana 
y doña Teresa Roca Gimbernat y de doña 
Aurora y doña María Loreto Roca Gifre, 
viuda e hijas de don José Roca Pous, so
licita la devolución de la fianza depo
sitada por el causante para garantía de 
sü cargo de Habilitado de los Maestros 
nacionales del partido judicial de Olot 
(Gerona), desde el 22 de junio de 1906 
a 21 de enero de 1943, fecha de su fa
llecimiento;

Resultando que para su garantía el 
causante constituyó en la Cája General 
de Depósitos una fianza por valor de diez 
mil setecientas pesetas, según los resguar
dos siguientes: el número 230.469 de en
trada y 85.723 de registro, expedido en. 
Madrid el 25 de octubre de 19Í2, pór vtn 
importe de 200 pesetas nominales: el nú
mero 280.657 d* entrada y 115.392 de re
gistro,‘expedido en Madrid el 18 de julio 
de 1928, por un importe de 3.000 pesetas 
nominales,' y el numero 281.086 de en
trada y 115.800 de registro, expedido en 
Madrid e l1 28 de julio de 1928, por un 
importe de 7.500 pesetas nominales;

Resultando que de los informes emiti
dos y diligencias practicadas no existe 
indicio de * reclamación alguna contra la 
gestión de este Habilitado;

Considerando que está extinguida la 
obligación de garantía y que no existe 
responsabilidad conocida en la gestión,.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
cancelada la fianza de qu? se trata.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.

RUIZ-G1MENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1952 por
la que se crean las Escuelas Parroquia
les que se detallan.

limo, S r .: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
,a creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
(Parroquiales», al amparo de lo dispuesto 
?n la Orden ministerial fecha 30 de oc- 
:ubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de diciembrér, y

Teniendo en cuenta* que se justifica de
bidamente que se dispone de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas Parroquiales que 
se solicitan; que las respectivas Corpora
ciones Municipales prestan su conformi
dad a facilitar casa-habitación o indem
nización correspondientes a los Maestros 
y Maestras Nacionales que se designen 
para regentarlas; los favorables infor
mes emitidos en cada uno de les expe
dientes por la Inspección Central de En
señanza Primarla; que existe crédito dis
ponible del. consignado en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales; que lo.s 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado, creándose con carác
ter nacional parroquial las escuelas que 
se interesan, con su provisión, organiza
ción y dirección sometida a la acción tu
telar de la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas orovi- 

sionalmente, con el carácter de «Parro- . 
quial», las siguientes escuelas nacionales 
de Enseñanza primaria:

Una unitaria de niños en la parroquia 
de San Juan Bautista, del Ayuntamiento 
de Elche (Alicante).

Una unitaria de niños en la parroquia 
de San Antonio de Padua. del Ayunta
miento de Carboneras (Almería).
* Una unitaria de niños en la parroquia 
de San Sebastián, del Ayuntamiento de 
Olula del Río (Almería).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la barriada Haza-Grande, de la pa
rroquia de San Francisco Javier, del 
Ayuntamiento de Granada (capital).

Una unitaria de niños en la parroquia 
de San Bartolomé, del Ayuntamiento * de 
Librilja (Murcia).

Una escuela graduada de niños, con 
cuatro secciones en la parroquia de Nues
tra Señora de la Asunción, del Ayunta
miento de Molina de Segura (Murcia).

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de Nuestra Señora de la Concepción, del 
Ayuntamiento de La Laguna (Santa Cruz 
de Tenerife). ,

2.ú Las dotaciones de estas nuevas 
plazas de Maestros y Maestras serán las 
correspondientes al sueldo personal que 
por su situación en él Escalafón general 
del Megisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, creándose para la pro
visión de lás resultas tres plazas de Maes
tra y ocho de Maestro nacionales, dota
das con el sueldo de entrada y emolu
mentos legales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en, el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

3.a Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
agosto de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO del 16 de diciembre), el nombra
miento de los Maestros y Maestras na
cionales del Escalafón general del Ma
gisterio será acordado por este Ministe
rio, a propuesta formulada con arreglo ¡ 
a las disposiciones vigentes, por los exce
lentísimos y reverendísimos señoras Obis
pos de las Diócesis correspondientes.

4. •’ Trancurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Or
den, los excelentísimos v reverendísimos 
señores Obispos de las Diócesis respecti
vas podrán solicitar la elevación a crea
ción definitiva y a la vista de la petición 
la Sección de Creación de Escuelas reca
bará informe sobre funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria. resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 18 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1952 por 
la que se crean Escuelas nacionales con 
destino a la Santa Capilla de San An
drés, de Jaén.

limo. S r .: Visto el expediente promo
vido por don Virgilio Anguita Sánchez. 
Gobernado!- de la Santa Capilla de San 
Andrés, de Jaén (capital), en solicitud 
de la creación de una escuela graduada 
de niños, con tres secciones, en régimen 
de Conseio de Protección Escolar;

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales dotados de tocos cuantos elemen
tos son necesarios para la adecuada ins
talación e inmediato funcionamiento de 
la Escuela que se solicita; que el Ayun
tamiento de Jaén presta su conformidad 
a facilitar casa-habitación o indemniza
ción correspondiente a los señores Maes
tros que se designen para regentar las 
secciones; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
que existe crédito disponible del consig
nado en el vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento oara la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras nacionales; el favorable informe 
emitido por la Inspección Central de En
señanza Primaria, y en uso de las facul
tades que a este Departamento confiere 
el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 27), 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela nacionla graduada, 
con tres secciones de niños, con destino 
a la «Santa Capilla de San Andrés», de 
Jaén (capitalf

2.° Que la expresada Escuela nacio
nal quede sometida en su organización, 
dirección y provisión a un Consejo de 
Protección Escolar, nue quedará integra
do en la siguiente form a:

a> Presidente honorario: El ilustrísi
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b).Presidente efectivo: .El reverendo 
Consiliario de lp Institución.

o  Vicepresidente: El señor Goberna
dor de la capilla de San Andrés.

d) Vocales: Los tres reverendos Con
siliarios de la Junta de Gobierno y el 
señor Inspector Jefe de Enseñanza Pri
maria de Jaén; y 

e» Secretario: Eí señor Vicario o Ca
pellán Mavor de la Institución.

3/•* La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas de Maestro nacional será 
la correspondiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón general 
del Magisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, v para la provisión de 
las resultas .se considerarán creadas tres 
plazas de Maestro nacional, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos le

gales con cargo al crédito que para estas . 
atenciones figura consignado en el vigen- « 

I te presupuesto de gastos de este Depar
tamento; y

4/ Serán facultades del expresado 
Consejo ó* Protección Escolar con. inde
pendencia de las que/ le sean propias en 
relación con la enseñanza, elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposicio
nes v gentes, la oportuna propuesta de 
nombramiento de los Maestros del Esca
lafón general del Magisterio, con destino 
a la escuela nacional graduada que se 
crea en virtud de esta Orden.

5.* Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación de
finitiva y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas reca
bará informe sobre su funcionamiento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia. .

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1952 por la 
que se crean nuevas Escuelas con des
tino al Consejo de Protección escolar 
«San Francisco Javier y San Jerónimo», 
de Guadalupe (Murcia).

lim o Sr.: Visto el expediente promovi
do por el Consejo de Protección Escolar 
«San Francisco Javier y San Jerónimo», 
de Guadalupe «Murcia), constituido por 
Orden miniserial de 30 de junio de 1950 

| «BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 de julioL en soiciud de la creación 
do una Escuela Nacional;

Teniendo en cuenta que se depone de 
local, dotado de todos cuantos elementos 
son necesarios para el normal funciona
miento dp la Escuela solicitada; que el 
Consejo de Protección EsccCar se com
promete a facilitar casa-habitación o in
demnización correspondiente al s e ñ o r  
Maestro que se designe para regentar la 
nueva Escuela: que existe crédito dispo
nible del consignado en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento 

' para la creación de nuevas plazas de 
Maestras y Maestras nacionales: el favo
rable informe emitido por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, y en 
uso de las atribuciones que a este Depar
tamento confiere el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela unitaria de niños, 
con destino al Consejo de Protección Es
colar «San Francisco Javier y San Jeró
nimo». de Guadalupe (Murcia).

2.° La dotación de esta nueva plaza se
ra la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón 
general del Magisterio, tenga el que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza de 
Maestro nacional, dotada con el sueldo 
de entrada y emolumentos legales, con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el vigente pre
supuesto de g a s t o s  de este Departa
mento.

3.° Que, de conformidad con lo pre
venido en el Decreto de 9 de abril de 
1949,. el nombramiento deí Maestro que 
se designe para esta nueva Escuela será 
acordado por este Ministerio a propues
ta formulada por el consejo de Protec
ción Escolar, don arreglo a las v1 gentes 
disposiciones.

4° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den. el Consejo de Protección Escolar 
podrá solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición. 
U Sección de Creación de Escuelas re
cabará informe spbre funcionamiento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su coco miento y 
demás pfectos.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 18 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1952 por 
la que se crean definitivamente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que se detallan.

limo. Sr.: Vistos los empecientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias 
que Dara la creación dP nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria han 
sido elevados a este Ministerio: y 

Teniendo en cuenta oue en todos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas solicitadas, en beneficio 
dp los intereses de la enseñanza; los fa
vorables informes emitidos por las res
pectivas Inspecciones de Enseñanza Pri
maria: que existe crédito disoonible del 
consignado pn pl víseme nresupuesto de 
gastos dp estp Departamento oara la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales v lo oreceotur.do 
en la vierenfo L°v ó* Educación Primaria, 
de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente, y con destino a las localida
des o a runos escolares que se detallan, 
las siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria:

BALEARES •

Una Unitaria de niños y una d^ niñas 
en el casco del Ayuntamiento de San 
Antonio Abad. ‘

BARCELONA

Una Unitaria de niños v conversión en 
de niñas de la Mixta existentes en Bat- 
lloriá, del Ayuntamiento de San Celoní.

BURGOS

Una Unitaria dp niñas y conversión 
en de niños de la Mixta existente en 
Villalbiíla.

CIUDAD REAL

Una Escuela Graduada de niños, con 
cuatro secciones, a base de las cuatro 
Unitarias d* niños números 2. 3. 4 y 5, 
que vienen funcionando en el mismo edi
ficio escolar, del Ayuntamiento de Cal
zada dp Calatrava.

Ampliación de una Sección pn la Gra
duada dp niñas «Lórenzo Medina», a base 
de la Unitaria de niñas número 2, que 
ya funciona en el mismo edificio; am
pliación de una Sección en la Graduada 
de niñas «Jesús Baeza». a base de la 
Unitaria de niñas número 9. que va vie
nen funcionando en el mismo pdificio, v 
ampliación do una Sección dr» niñas en 
el grupo «Lucero», a base de la Unitaria 
de niñas número 3, todos ellos en el casco 
del Ayuntamiento de Valdepeñas.

GUADALAJARA

Una Unitaria de ñiños, una de niñas y 
I una de párvulos en el casco del Ayun- 
' tamiento de Driebes.
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LEON

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en La Magdalena, del Ayuntamiento 
de Carrocera.

Üna Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Otero de las 
Dueñas.

.Una Escuela de párvulos en Grulleros, 
del Ayuntamiento de Vega de Infanzones.

LUGO

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Feria 
de Castro, del Avuntamiento de Castro 
de Rey.

M ADRID

Una Escuela Mixa, servida por Maes
tra, en El Espartal, del Ayuntamiento 
de El Vellón.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en val- 
demaqueda. #

ORENSE

Una Unitaria dP niños y conversión en 
dé niñas de la Mixta existente en Sol- 
veira, del Ayuntamiento de Ginzo de 
Linila.

OVIEDO

•Una Escuela de párvulos Pn La Plaza, 
del Ayuntamiento de Teverga.

PONTEVEDRA

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Férvida, del Ayuntamiento de La 
Lama.

SALAM ANCA

Una Unitaria de niños v una de niñas 
en. el casco del Ayuntamiento de Mora- 
averdéS.

SEGOVIA

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Fuente del Olmo de Fuentidueña.

VALENCIA

Dos Unitarias de niños, en el casco del 
Ayuntamiento dP Alcacer.

Una Escuela Graduada de niños, con 
cuatro secciones, una de ellas de párvu
los. a base de las Unitarias de niños nú
meros 1, 2 y 3 y la de párvulos núme
ro 1, y una Escuela Graduada de niñas, 
con cuatro seccionesr—una de ellas de 
párvulos--# base de las Unitarias de ni
ñas números 1, 2 y 3 v la de párvulos 
número 2, todas pilas existentes en el 
rqisino pdificio .escolar., del Ayuntamien
to de Cuátre tonda.

Üna Unitaria de niñas y una de pár
vulos. en el casco del Ayuntamiento de 
Cfteste.

Un.grupo escolar de niños, con seis sec
ciones, v dirección sin grado, a base de 
las Unitarias de niños (cuatro) existen
tes en el casco del Ayuntamiento de 
Qheste, creándose al efecto dos plazas 
dé Maestro y la de Director, sin grado.

Una Escuela de párvulos en el casco 
de) Ayuntamiento de Moneada.

2.° Que por las Inspecciones de En
señanza Primaria y Consejos Provincia
les de Educación Nacional correspon
dientes se dé cumplimiento a los precep
tos señalados en los apartados primero y 
secundo de la Orden ministerial de fe
cha, 31 de marzo de 1949 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limo.’ Sr. Director general de Enseñan
za'Prim aria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1952 por 
la que se crean con carácter provisional  
l a s  Escuelas Nacionales de Enseñanza  

Primaria que se detallan.

I lmo Sr.: Vistos los expedientes y
propuestas elevadas a este Ministerio por 
los Ayuntamientos e inspecciones de En
señanza Primaria correspodientes sobre 
creación provisional de • aquellas Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria 
que se consideran necesarias en las res
pectivas localidades; y 

Teniendo en cuenta que se justifica el 
que por las respectivas Corporaciones 
Municipales se comprometen a propor
cionar cuantos elementos son necesarios 
para, la adecuada instalación y fundo- 
namien/); los favorables informes que 
en cada caso han sido emitidos por las 
respectivas Inspecciones de E nseñanza 
Primaria; que en el v ’gente Presupues
to de gastos de este Departamento f i
gura consignado crédito adecuado para 
la creación de nuevas plazas de Maes
tros y Maestras Nacionales: que los in
tereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a la creación de las nuevas Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria 
que se solicitan,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.1’ Que se consideren creadas con ca

rácter provisional y con destino a los 
Grupos escolares o localidades que se 
citan las siguientes Escuelas Nacionar 
les de Enseñanza Primaria:

ALM ERIA

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Mata-Gora, del Ayuntamiento de 
Dalias.

BARCELONA

Una Escuela de Párvulos, en Carme, 
del Ayuntamiento de Igualada.

CASTELLON

Una Escuela de Párvulos, qn el casco, 
y una Escuela M ixta de Maestra, en Mas 
de la Valí, a base de una de las Unita
rias de niños existentes en el casco del 
Ayuntamiento de Áres de: Maestre,

G RANAD A

Una Escuela M ixta servida por Maes
tra, en El Castillejo, del Ayuntamiento de 
Almegíjar;

HUELVA

Una Unitaria de niños y una de ni
ñas, en el anejo del Ayuntamiento de 
Lepe, denominado Las Antillas.

• HUESCA

Una Unitaria de niños, en el casco del 
Ayuntamiento de Estadilla.

PONTEVEDRA

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra. en Couselo, del Ayuntamiento de 
Cuntis.

SO RIA

Una Unitaria de niñas y conversión 
en de niños de la mixta existente en Ca
rrascosa de Abajo.

TOLEDO

Una Escuela de Párvulos, en el cas
co del Ayuntamiento de El Romeral.

2.° Que ño se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de estas creaciones 
hasta tanto que por las Inspecciones de 
Enseñanza Primaria correspondientes se 
remitan a este Ministerio las copias, de

las actas juradas a que se refiere el 
apartado 5.° de '.a Real Orden de. 2 de 
noviembre de 1923.

3.° Que el gasto que en su día supon
ga la crración definitiva de las expresa
das Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaría sea con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el vigente presupuesto de gastos cío 
este Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, i9 de diciembre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 12 de diciembre de 1952 por
la que se crea una Escuela Preparatoria
en el Instituto Nacional de Enseñanza
Media de Santiago de Compostela (La
C o r u ñ a )

I lmo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de una Escuela Nacional de niñas, 
Preparatoria del Instituto Nacional de 
Enseñanza M’edia «Rosalía de Castro», 
de Santiago de Compostela (La Coru- 

: ña); y
Teniendo en cuenta que se justifica 

debidamente la necesidad de proceder a 
la. creación de la nueva Escuela en bene
ficio de los intereses de la enseñanza; 
que para la adecuada instaiacón y fun
cionamiento se dispone de todos cuantos 
elementos son necesarios; que la Corpo
ración Municipal de Santiago de Cóm- 
postela presta su conformidad a facilitar 
casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente a la Maestra due en su 
día se designe para regentarla, y que 
existe crédito disponible del consignado 
en el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales y el favorable informe emiti
do por la Inspección de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada, con ca

rácter provisional, una Escuela Nacional 
de niñas. Preparatoria del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Rosalía de 
Castro», de Santiago de Compostela (La 
Ccrufia).

2.° La dotación de esta nueva plaza 
de M'aestra será la ccrrespondiente al 
sueldo personal que, por su situación en 
e; Escalafón General clel Magisterio, ten
ga la que se designe para regentarla, y 
para la provisión de las resultas se con- 
s:derará creada una plaza de Maestra 
Nacional, dotada con el sueldo de. entra
da y emolumentos legales, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el vigente presupuesto, de 
gastos de este Departamento.

3.° El nombramiento de la Maestra 
Nacional, con destino a la nuéva Escue
la Preparatoria, será acordado por éste 
Ministerio a propuesta formulada, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, per 
ia Dirección del Centro, donde la misma 
se créa en virtud de esta Orden; y
. 4.'V Transcurrido el plazo de un año, 

a part'r de la fecha de la presente Or
den. el Director del Centro podrá soli
citar la elevación a creación definitiva, 
y a la vista de la petición, la Sección 
de Creacón de Escue'.as recabará infor
me sobre su funcionamiento a la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, re  ̂
solviéndose en consecuencia. ‘
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1952.'

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por
la que se crean Escuelas Nacionales en
la finca «ElTorno», de Jerez de la
Frontera (Cádiz),

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por don José León de Carranza, 
Marqués de Villa-Pesadilla, como Admi
nistrador de Inmobiliaria Rústica de San 
Felipe, S. A., en solicitud de la creación 
de Escuelas nacionales en la finca «El 
Torno», de Jerez de la Frontera (Cádiz1, 
en régimen de Consejo de Protección 
escolar;

Teniendo en cuenta que por el peti
cionario se dispone de locales, dotados 
de todos cuantos elementos son necesa
rios para la adecuada instalación e in
mediato funcionamiento de las escuelas 
solicitadas; que asimismo el peticiona
rio facilitará casa-habitación a los Maes
tros que en su. día se designen para re
gentarlas; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
que existe crédito disponible del consig
nado en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; el favorable infor
me emitido por la Inspección de Ense
ñanza Primaria, y en uso de las facul
tades que a este Departamento confiere 
el:Decreto de 9» de abril de 1949 (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi- 

s;onalmente una Escuela unitaria de ni
ños y otra de niñas en la finca de «El 
Tornó», del Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

2.° Que las expresadas Escuelas nació, 
nales queden sometidas en su organiza
ción, dirección y provisión a un Consejo 
de Protección Escolar, denominado «San 
José», que quedará constituido en la si
guiente forma:

A) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo. señor Director general de Enseñanza 
Primária. • -

B) Presidente efectivo: Don José León 
de Carranza.

C) Vocales: Don Antonio Iglesias Mu
ñoz; el Rvdo. Padre Rafael Villoslada y 
Peula, S. J.; el señor Inspector de Ense
ñanza Primaria de la Zona, y el Maestro 
más antiguo de la localidad de Jerez de 
la Frontera.

3.° : La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas nacionales será la co
rrespondiente al- sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón general del 
Magisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, y para Ja provisión de 
las resultas se considerará creada una 
plaza de Maestro y otra de Maestra na
cional, dotadas con el sueldo de entrada 
tn el Escalafón y emolumentos legales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

4.° ¡Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde- 
pendéncia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propues
ta de nombramiento del Maestro y la 
Maestra del Escalafón general del Ma
gisterio, con destino a las Escuelas que 
se crean en virtud de esta Orden.

(

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección escolar po
drá solicitar la elevación o creación de
finitiva, y a la vista de la petición, la 
Sección de Creación de Escuelas recaba
rá informe sobre funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos. ’

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 24 de. diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 
la que se nom bran m iem bros del  

Consejo N acional de Educación a los  
señores que se expresan.

limo Sr.: En cumplimiento de Ia L<€y 
de 15 de julio de 1952 sobre organización 
y funcionamiento del Consejo Nacional 
de Educación y del Decreto de 4 de agos
to del mismo año por el que se regula el 
número de Consejeros y el procedimiento 
para su designación,

Este Ministerio cursó las órdenes e ins
trucciones convenientes, a fin de que los 
Organismos e Instituciones señaladas en 
dichas normas legales hiciesen las opor
tunas propuestas.

Cubiertos los trámites reglamentarios, 
Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Se nombran Consejeros de 

Educación Nacional:
a) En representación de los Centros 

docentes e Institutciones culturales de 
carácter oficial:

Por les Universidades: Don Emilio Ji- 
meno Gil, don Manuel Lora Tamayo, don 

i Gaudencio Amando Melón Ruiz de Gor- 
dejuela, don José María Millás y Valli- 
crosa y don Carlos Ruiz del Castillo y 
Catalán de Ocón.

Por las Escuelas Especiales de Ingenie
ros y de Arquitectos: Don Pío García- 
Escudero y Fernández-Urrutia, don An
tonio Marín Hervás y don Manuel Soto 
Redondo. •

Por el Consejo SuDerior d« Investiga
ciones Científicas: Don José María Al
ba-reda Herrera.

Por el Instituto de España: Don Vicen
te Castañeda Alcover.

Por el Instituto de Cultura Hispáni
ca: Don Alfredo Sánchez Bella.

Por el Instituto Nacional de Estudios 
Jurídicos: Don Isidro de Arcenegui y 
Carmona.

Por los institutos Nacionales de Ense
ñanza Media: Don Miguel Allúe Salva
dor, don José Berasaln Erro, don Ricar
do Carapeto Burgos y don José Navarro 
La torre.

Por la Inspección de Enseñanza Me
dia: Don Enrique López Niño.

Por las Escuelas de Comercio: Don 
Pedro Gual Villalbí y don Basilio Martí 
B3llesté. *

Por . las Escuelas de Perito* Industria
les: Don Teófilo Martín Escobar y don 
José Sinués Urbiola.

Por los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional (Institutos Laborales): Don 
Lorenzo Vilas López.

Por las Escuelas d^  Trabe jo : Don Jo
sé Luis León Fernández.

Por la* Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos: Don Luis de Sala y María.

Por las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes: Don Enrique Lafuente Ferrari.

PÓr las Comisiones Provinciales de Mo
numentos Históricos y Artísticos y Mu
seos Nacionales de Bellas Artes: Don 
Francisco J Sánchez Cantón.

Por los Conservatorios de Música y 
Escuelas de Declamación y Artes Dra

máticas : Don Guillermo Diaz-Plaja y 
don Federico Sopeña Ibáñez.

Por la Inspección de Enseñanza Pri
maria: Don Agustín Serrano de Haro.

Por las Escuelas del Magisterio: Do
ña Julia García Fernández-Castañón y 
don Santos Samper Saraga.

Por la* Escuelas Primarias: Don Cán
dido Blanco González y doña Maravillas 
Segura Lacomba.

Por los Archivos, Bibliotecas y Museos: 
Don Jesús E. Martínez Fernando, don 
Joaquín María de Navascués y de Juan 
y don Enrique Sánchez Reyes. .

b) En representación, y a su propues
ta, de la Jerarquía eclesiástica e Institu
ciones culturales o docentes que de ella 
dependen: Excelentísimo y reverendísimo 
Doctor don Leopoldo Eijo Garay, exce
lentísimo y reverendísimo señor don Je
sús Mérida Pérez, excelentísimo y reve
rendísimo señor don José Bueno Mon- 
real, reverendísimo señor don Santos Be- 
guiristáin Eguilaz, reverendísimo señor 
don Jesús Iribarren Rodríguez, Padre 
Alejandro Diez Macho, Padre Agustín 
Tu riel Santiago. Sch. P .; Padre Manuel 
Ollero Gregorio, S. J .; Padre Francisco 
Armenti¿ Mitarte, Marianista; Padre 
Emilio Corrales Garrigós, S. D. B .; Her
mano Secundino, M a r i s t a ; Hermano 
Carlos Bautista, de las Escuelas Cristia
nas ; don Marcelino Reyero Riaño, don 
Angel González Alvarez, don Urbano Do
mínguez Díaz, don José Martínez Agu- 
lló, don José Penuartín Sanjuán y don 
Teodoro Romanillos Chicharro.

c) En répresentación de los Servicios 
e Instituciones culturales, docentes y sin
dicales de F. E  T. y de las J. O. N. S„ 
a propuesta de la Secretaría General del 
Movimiento: Doña Pilar Primo de Ri
vera Sáenz de Heredia, don José Antonio 
Elote-Olaso Idiacaiz, don José Solís Ruiz, 
don José Moscardó ituarte, don Francis
co Javier Conde García, don Jorge Jor- 
dana Fuentes, don José María Gutiérrez 
del Castillo, don Luis de Sosa Pérez y 
don Ricardo Angulo García.

d) En representación de los Centros 
docentes e Instituciones culturales de ca
rácter privado, reconocido* por el Esta
do: Don Carlos de inza y Tudanca. do
ña María del Carmen Alvarez Alonso, 
don Federico Suárez Verdaguer, don Al
fonso Iniesta Corredor, don Leónides 
Gonzalo Calávia-, don Modesto López 
Otero, don José Pazo Montes, don José 
María Cavanillas Rodríguez, y don Euge
nio Lostáu Román.

e) De libre designación del Ministro 
de Educación Nacional: Don Pedro La i n 
Entralgo, don Francisco Buscaróns Ube- 
da don Antonio Tovar Llórente. don Je
sús Rubio García-Mina, don I^is Ortiz 
Muñoz, don Antonio Correa Veglison. 
don José María Otero Navascués, don 
Fernando Martín-Sánchez Juliá y don 
Manuel Torres López.

Segundo. Se nombran Consejeros ho
norarios de Educación Nacional, con to
dos los derechos determinados en el ar
tículo 17 de la Ley de 15 de julio del 
corriente año: A don Román Romoja- 
ro Sánchez, don José Ungría Jiménez, 
reverendo Padre Juan Rodríguez de Le
gísima, don Luis Martín de Vidales, don 
Emilio Novoa Gutiérrez, don Rafael Sán
chez Mazas, don Eugenio d’Ors Rovira, 
don Joaquín Garrigues Díaz-Cañavate y 
don Ernesto Giménez Caballero. 1

Tercero. Cesan en sus cargos todo* les 
Consejeros de Educación Nacional nom
brados con anterioridad a la presente 
disposición, agradeciéndoles los servicios 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Anunciando concurso-subasta para la eje
cución de las obras de «Proyecto de 
saneamiento de Gandesa ( Tarragona) ».

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 24 de octubre del corriente año el 
proyecto para la ejecución de las obras 
de «Proyecto de saneamiento de Gande
sa (Tarragona)», la Dirección General de 
Regiones Devastadas anuncia por el pre
sente la celebración de concurso-subasta 
para la ejecución de estas obras, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares. facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en este con
curso-subasta, podrán examinarse en el 
Negociado de Contratas de esta Dirección 
General, Amador de.los Ríes, número 5, 
planta segunda, Madrid, y en las Oficinas 
de la Jefatura Comarcal de Tortosa, pla
za de la Paz, todos los dias laborables 
y durante las horas de once a trece, has
ta el día y hora en que termine el plazo 
de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata, aprobado para estas obras, as
ciende a la cantidad de un millón cua
trocientas ochenta y cinco mil quinientas 
cuarenta y dos pesetas con sesenta y cua
tro céntimos (1 485 542,64 pesetas), de la 
que deducidos los conceptos ajenos a la 
contratación, que no ha de percibir el 
contratista y, por lo tanto, no pueden 
quedar afectados por la baja de la lici
tación (honorarios facultativos y gastos 
generales de la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige), 
y que en junto suponen doscientas cator
ce mil ochocientas veintiséis pesetas con 
noventa y ocho céntimos (214.826,98 pe
setas). queda como cantidad base para 
el concurso-subasta y, por ende, afecta
das por las bajas que se ofrezcan, la de 
un millón* doscientas setenta mil setecien
tas quince pesetas con sesenta y seis cén
timos (1.270 715,66 pesetas).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos, en la Caja General de Depó
sitos ó cualquiera de sus sucursales, es 
de veinticuatro mil sesenta pesetas con 
setenta y tres céntimos (24.060,73 pese
tas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro General de esta Dirección 
General, durante veinte (20) días- natu
rales, contados desde el siguiente, inclu
sive, al en que aparezca este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del último día; si 
éste fuese inhábil, terminará el plazo 
a las doce horas del día siguiente hábil.

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por el 
licitador, en cuyo anverso y con toda cla
ridad se expresará:

«Proposición que presenta Don ..... .
para optar al concurso-subasta de ejecu
ción de las obras de  ......

Madrid, ..........  de ............ de 195...
El licitador,

Firmado ; ...... ...........
En todo caso, se hará constar el nom

bre y apellidos de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirá, ade
más del r'ésguárdo del depósito provisio
nal constituido con arreglo a la base ter

cera. los documentos fehacientes que acre
diten : la personalidad iel licitador, el 
estar matriculado como contratista de 
obras y al corriente en el pago de la 
contribución Industrial, o en caso de es
tar exento de ésta, los recibos acreditati
vos de los impuestos que la sustituyan: 
hallarse ,al corriente en él pago de los 
seguros sociales y en el caso ae actuar 
el solicitante en nombre de otra persona 
natural o Jurídica, poder bastante a di
cho efecto. Asimismo se incluirán las re
ferencias técnicas, y económicas que acre
diten al solicitante como persona solvente 
y capacitada.

Para los efectos de oir notificaciones 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá documen
to designando persona con residencia en 
esta capital, expresando su domicilio.

En el sobre número dos se incluirá única 
v exclusivamente la oferta o proposición 
económica con arreglo al siguiente texto:

«Don ..........  natural de ...........  provin
cia de ...........  de ..........  años de edad y
profesión ...........  vecino de ...........  calle
de ...........  número  teléfono .......... .
actuando en nombre (1). Enterado del 
anuncio publicado por la Dirección Ge
neral de Regiones Devastadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ...... .......de ................  195.... para ad
judicar en concurso-subasta la ejecución 
de las obras de .......... . se compromete so
lemnemente a tomar a su cargo dicha eje
cución con una rebaja del ..........  (2) por
ciento sobre el presupuesto de contrata 
y sobre todos y cada uno de los precios 
unitarios del proyecto aprobado, con es
tricta sujeción al mismo y al articulado, 
características y modalidades contenidas 
en los pliegos de condiciones particula
res de la obra y en los de condiciones 
generales aprobados por Real Orden de 
13 de marzo de 1903 y Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908.

Madrid a ..........  de ..........  de 195...
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 
la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución del con
curso-subasta se celebrará a las trece ho
ras del último día ante una Mesa de ad
judicación presidida por el Director ge
neral de Regiones Devastadas o persona 
en quien delegue, el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de la Gobernación, el Interventor 
Delegado de la Administración General 
del Estado en la misma Dirección Gene
ral, el Secretario general del Organismo 
y los Arquitectos Jefes de las Secciones 
de Obras y Proyectos del propio Centro 
directivo. Esta Mesa estará asistida por el 
Notario de turno que designe el Colegio 
Notarial de Madrid.

Séptima.—-Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General y 
cerradeuel período de admisión, ho po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas del concurso- 
subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de adju
dicación los sobres número uno, se pro
cederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente a 
los licitadores que a Juicio de la Mesa nc 
demuestren garantía suficiente para la 
ejecución de la obra, asi como las propo
siciones que no se acomoden a los requi
sitos exigidos. Contra estas decisiones nc 
procederá recurso alguno.

Los sobres números dos de los propo
nentes eliminados serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario auto
rizante. A continuación se procederá a la 
apertura de los sobres númerosidos res-

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente. *

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

tantes, adjudicándose provisionalmente la 
obra a la proposición más económica.

En caso de empate entre dos o más pro
posiciones, se abrirá, por quince minutos, 
entre los proponentes empatados licita
ción por pujas a la llana y si aun asi no 
se resolviese el empate, se adjudicará la 
obra por sorteo realizado en el acto.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional debidamente 
diligenciado para su canje, contra entre
ga del recibo del Registro general, acredi
tativo de la presentación de los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 18 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José Macián.

3.758—A. O.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente el concurso 
que se indica a «Boettipher y Nava
rro, S. A ».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente el concurso de «Proyec
tos, suministro y montaje de los elemen
tos metálicos de cierre de las tomas de 
agua de los pantanos de Entrepeñas y 
Buendía» a «Boetticher y Navarro, So
ciedad Anónima», con la solución de 
mecanismos independientes para el ac
cionamiento de ataguías y compuertas, 
y con rejillas móviles, en la cantidad de 
10.427.562,64 pesetas, y con las condicio
nes que rigieron en dicho concurso, de
biendo proceder el adjudicatario, en el 
plazo de un mes. a redundir en uno sólo 
el proyecto presentado al concurso con 
el anexo formulado como consecuencia 
de la solicitud de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo, teniendo en cuenta la so
lución aceptada y sin variación alguna 
de prec’os, debiendo justificarse las di
mensiones de cada uno de los elementos 
que componen la instalación en relación 
con el material de que hayan de construir
se y el esfuerzo a que han de estar so
metidos. El accionamiento de las com
puertas será por crik de aceite, debiendo 
efectuarse el cíeríe en un tiempo máxi
mo de treinta segundos. Del proyecto re
fundido formará parte el Cuadro núme
ro 3, formulado de acuerdo con lo pres
crito sobre el particular, debiendo figu
rar la partida correspondiente al benefi
cio de la contrata, que no será afectada 
por la revisión de precies, y el pliego 
ae condiciohes que se redactará en for
ma tal que las certificaciones y liquida
ciones se efectúen según precios unita
rios y no globales, no precisando la jus
tificación de dichos precios.

Las obras deberán ejecutarse con arre
glo a los plazos siguientes:

Pantano de Entrepeñas
En 15 de enero de 1953.—-Deberán estar 

dispuestas para hormigonarse: las partes 
lijas de las rejas y marcos de las ata
guías; los marcos de las compuertas ro
dantes de toma: las guías de las ata
guías y de las compuertas rodantes y  las 
tuberías para el by-pass, todo ello refe
rente a las dos tomas, debiendo encon
trarse a 20 metros sobre las tomas las 
guías de las ataguías y de las compuer
tas rodantes y estar dispuestas para mon
tarse los juegos de rejillas móviles de 
la? dos tomas.

En 1 de febrero de 1953.—Estará mon-
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tado un tablero completo de ataguías 
para cada una de las tomas.

En 31 de agosto de 1953.—Estará colo
cada con sus mecanismos para poder 
funcionar una compuerta rodante de las 
tíos tomas En esta misma fecha deberá 
estar completamente montado para po
der entrar en servicio el puente grúa 
con instalación eléctrica provisional.

En 31 de octubre de 1953.—Estará total
mente terminada la instalación eléctrica 
para poder proceder a las pruebas.

En 31 de diciembre de 1953.—Estará 
colocada para poder funcionar la otra 
compuerta rodante de las tomas, proce- 
alendo entonces a la recepción provisio
nal del conjunto de las tomas de Entre- 
peñas

Pantano de Buendía
En i de Junio de 1953.—Deberán estar 

dispuestas para ser hormigonadas: las 
partes fijas de las rejas y marcos de las 
ataguías; marcos de las compuertas ro
dantes y las tuberías para el by^pass, 
tcdo' ello de las tres tomas.

En 1 de julio de 1953.—Deberán estar 
dispuestas para ser hormigonadas todo 
el resto de las piezas que deben quedar 
recibidas en aquéL

En 1 de agosto, 1 de octubre y 1 de 
diciembre de 1953.—Deberán estar mon
tadas y en servicio cada una de las tres 
compuertas rodantes con sus meca
nismos.

En 30 de septiembre de 1953.—Deberá 
estar montado en obra y en condiciones 
de funcionamiento, con instalación eléc
trica provisional, el puente grúa.

En 31 de diciembre de 1953.—Deberá 
estar montada teda la instalación eléc
trica y lista para hacer la recepción 
provisional del conjunto de las instala
ciones de Buendía

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Anunciando concurso de proyectos,  
suministro y montaje de las alzas móviles 
y mecanismos comprendidos en el  
proyecto de recrecimiento de la presa de 
embalse del pantano de Guadalmellat o.

Hasta las trece horas de día 2 de mar
zo de i953 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hdráulcas y en la Con
federación Hidrográfica del Guadalqui
vir. SeviUa, durante las horas de ofici
na, proposiciones para este Concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.795.600 pesetas.

La fianza provisional, a 46-935 pesetas, 
setas.
. El concurso . se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hidráu
licas el día 7. de. marzo de 1953, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modeló de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de concur
so estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir, Sevilla.

Madrid, 29 de diciembre de 1952.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

3.781.—A. C

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente el concurso 
que se  indica a «Refrigeración y  
Acondicionamiento (R. E. F. R. A. C. S. A.)», 
de Barcelona.
I l mo. Sr.: Tramitado reglamentaria

mente el expediente de segundo concurso 
para la ejecución, suministro y montaje 
de una instalación frigorífica en el edi
ficio para servicios de pesca del puerto 
de Malpica (La Coruña), anunciado por 
la Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente 
al 2 de mayo de 1952, cuya apertura de 
pliegos ha tenido lugar en las oficinas 
de dicha Comisión a las doce ñoras del 
día 28̂  de dicho mes y año; y de con
formidad con lo dictaminado por la Sec
ción de Puertos del Consejo de Obras 
Públicas, con lo acordado por la Orden 
ministerial de fecha 3 de septiembre 'úl
timo, y con lo dictaminado por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado con fecha 29 de noviembre pró
ximo pasado.

Este Ministerio, a propuesta de la Di-~ 
rección General de Puertos v Señales Ma
rítimas, lia resuelto adjudicar el men
cionado concurso a la proposición sus
crita por «Refrigeración y Acondiciona
miento (R. E. F. R. A. C. S. A.)», de 
Barcelona, que se ha comprometido a rea
lizar la ejecución, suministro y montaje 
de la instalación mencionada hasta la 
total puesta en marcha de la misma, in
cluso las obras de albañileria, con es
tricta sujeción a ¡as condiciones y re

quisitos de los pliegos que sirvieron de 
base al concurso y a los documentos uni
dos a su proposición y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia de que se 
trata, en el plazo de cuatro meses y por 
la cantidad global de 1.238.703 pesetas, 
sin derecho a acogerse a la Ley de Re
visión de Precios ni a ninguna de sus 
disposiciones complementarias, h a b i d a  
cuenta deí corto plazo de suministro, y 
de que los precios se~ consideran sufi
cientemente remuneradores en su baáe 

. inicial, abonándose por la Comisión Ad
ministrativa de puertos a cargo directo 
del Estado y su Dirección facultativa la 
cantidad mencionada, en los plazos pre
vistos en los pliegos de condiciones, con 
cargo a los fondos consignados en el ca
pítulo tercero, articulo cuarto, grupo se
gundo, concepto único de su vigente Plan 
económico, de los cuales la referida Co
misión ha acreditado disponer, según cer
tificación expedida por la misma con fe
cha 30 de octubre de 1952, que figura 
unida al expediente.—Madrid, 15 de di
ciembre de 1952. — Suárez de TángiL — 
limo. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Marítimas.»

Lo qúe de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministró de este 
Departamento, digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Dirección facultativa 
de esta Comisión, el del ingeniero Di
rector del Grupo de Puertos de Corcu- 
bión y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1952.—.El 

Director general. Gregorio Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Comisión Adminis

trativa de puertos a cargo directo del
Estado.

MINISTERIO DE  
INFORMACION Y TURISMO

Tribunal para el concurso-oposición del 
grupo B) de la Orden ministerial de 12 

de julio de 1952
Transcribiendo los acuerdos tomados en 

relación con las reclamaciones  
presentadas contra las exclusiones de  
opositores consignadas en el acta de este 
Tribunal y señalando la prelación con 
que han de actuar los señores opositores 
res en la fecha, hora y local que se 
determinan.
Examinadas las reclamaciones presen

tadas contra las exclusiones de oposito
res consignadas en el acta de este Tri
bunal, el día 12 de diciembre corriente 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19) se tomaron los siguientes acuer
dos:

Vistos los recursos formulados por don 
Evaristo Escorihuela Mezquita y don Pe
dro Segú Martín, quienes basan sus ale
gaciones en que al tener las categorías 
de Jefes de Negociado y ser Licenciado 
en Derecho pueden optar a plazas de Je
fes de Administración, según la base pri
mera, párrafo tercero de la Orden de 12 
de julio de 1952, se acuerda desestimar 
los mismos, pues dicha . Orden se refiere 
al personal que tenga nombramiento con 
cargo a plantilla detallada en loa presu
puestos generales del Estado y no al que, 
como los recurrentes, perciben sus habe
res por créditos globales, a los que la Or
den de 27 de octubre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 31), al 
admitirlos co> o ampliación de la con
vocatoria, sólo les concedió la posibilidad 
de opositar a las funciones que desem
peñaran, que en el caso presente son de 
Jefe de Negociado.

Examinado el recurso interpuesto por 
don Emilio Llorca Benavent, se acuerda 
desestimarlo, puesto que no existe ni ale
ga disposición alguna, que establezca ofi
cialmente equiparación entre el título de 
Maestro del. Plan Profesiona 1 y el de Uni
versitario o Superior.

Y visto el recurso planteado por don 
Gregorio Parra Medina, se acuerda des
estimarlo por no haber aportado el Jus
tificante qué se le exigió, en el anuncio 
publicado, sobre documentaciones incom
pletas, de poseer título Universitario o 
Superior, necesario para que los Jefés 
de Negociado, como el recurrente, pue
dan opositar a Jefes de Administración, 
según las bases de la convocatoria, má
xime cuando en el recurso ni siquiera 
alega poseer tal requisito, y siendo ino
perantes las demás alegaciones efectua
das para interesar ser admitido, pues ni 
los doce años de servicioá en el Ministe
rio como Auxiliar, Oficial y Jefe de Ne
gociado, sucesivamente, hl el . desempeñar 
la Jefatura. de una Sección en ausencia 
del titular de ésta, y sin nombramiento 
como tal, ni el percibo de una gratifica
ción sobre el sueldo qué no otorga cate
goría superior alguna, y ni el téner una 
distinción honorífica administrativa, que 
no ha sido probada, pueden estimarse al 
margeh de las bases dé la convocatoria. 
Además, al confesar el interesado no ha
ber completado toda la demás documenta
ción, que no aportó, y qúe Se le exigió en 
el anuncio publicado en el tablón del Mi
nisterio, existe este otro motivo de su ño 
inclusión como opositor del Grupo B), 
pues aunque consten dichos docurñéntos 
en otro Departamento, no está eximido 
de la obligación de aportarlos, conforme 
a la Ordén de convocatoria, pará poder 
ser admitido por este Tribunal

Asimismo se pone en conocimiento de 
los señores opositores, que habiéndose ve
rificado el oportuno sorteo para determi
nar la prelación con que han de actuar, 
lo verificarán por orden alfabético de su 
primer apellido, a partir de la letra K, 
iniciándose, los ejercicios el próximo día 
13 de enero, a las diecisiete horas, en el 
salón de lectura de la Hemeroteca Na
cional de este Ministerio, calle de Zur- 
barán, número 1,

Madrid, 24 de diciembre de 1952.—El 
Secretario, Raúl Sánchez Noguera.-r-Vis
to bueno, el presidente accidental, Ma
nuel Qarcía-Durán.


